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RESUMEN 

El presente Trabajo Especial de Grado en su modalidad de Informe 
de Pasantías tiene como objetivos generales: Ejercer la acción profesional 
en la Organización de Bienestar Estudiantil de la Facultad de 
Humanidades y Educación y Capacitar al personal del departamento de 
Trabajo Social de OBE en cuanto a materia de discapacidad mediante 
una Guía de Atención Informativa. Para la sistematización de este 
informe, se utilizó como metodología la de A. Sandoval, quien plantea 
ocho pasos para realizar la misma. Los objetivos se ejecutaron a través 
de ciertas actividades mediante el empleo de instrumentos propios del 
Trabajo Social, bajo un enfoque constructivista. Por lo que en el presente 
informe se sistematiza la experiencia práctica realizada en la 
Organización de Bienestar Estudiantil, dependencia universitaria, adscrita 
a la Secretaría de la UCV, responsable de definir, organizar y administrar 
los Programas y Servicios Estudiantiles para la atención de las 
condiciones socioeconómicas y de salud del estudiante de la Universidad 
Central de Venezuela. 
Descriptores: Trabajo Social, Atención, Estudiantes, Discapacidad, 
Pasantías, Sistematización, Guía.  
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INTRODUCCIÓN 

 
 

 La Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Sociales de la Universidad Central de Venezuela, se 

enmarca dentro del proyecto curricular (1994), donde establece una 

formación académica de los estudiantes, de igual forma en el plan de 

estudio se establecen las pasantías profesionales para los estudiantes del 

último año de la carrera, de forma electiva y selectiva y así cumplir con el 

trabajo especial de grado. 

 
 Por consiguiente, se realizaron las pasantías profesionales en la 

Organización de Bienestar Estudiantil (OBE) en el departamento de 

Trabajo Social de la Facultad de Humanidades en la Universidad Central 

de Venezuela (UCV)  en el periodo comprendido entre Enero – Mayo del 

año 2017. 

 La Ley del Ejercicio del Trabajo Social (2008) en su artículo N°1, 

define el Trabajo Social como:  

 “una disciplina científica que tiene como pilar 
fundamental el ser humano y centra su atención 
en las interacciones entre las personas y su 
ambiente social”. Por lo que el ejercicio de esta 
disciplina se enmarca en la dinámica de la 
realidad social en la que el trabajador social se 
desenvuelva.  

 

 Las prácticas se basaron en la atención de los estudiantes becarios 

de la Facultad de Humanidades, brindándoles orientación en cuanto al 

proceso de solicitud para adquirir la beca estudio. De igual forma, se 

realizaron actividades como la renovación de beca estudio donde se 

atendió un aproximado de 390 estudiantes. 

 

Por lo cual se plantearon realizar objetivos generales y específicos 

de la sistematización y del proyecto. 
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Objetivo general de la sistematización: Ejercer la acción profesional en la 

Organización de Bienestar Estudiantil de la Facultad de Humanidades. 

  

Objetivos específicos 

 Analizar la información suministrada  por los estudiantes 

mediante el uso de técnicas e instrumentos con el fin de 

brindarles apoyo ante la situación que les concierne. 

 Desarrollar habilidades y destrezas en técnicas e 

instrumentos utilizados por el trabajador social en el proceso 

de actuación profesional. 

 Identificar la situación socioeconómica de los estudiantes de 

la Facultad de Humanidades con el propósito de ofrecerles 

una atención personal, social e informativa. 

Objetivo general del proyecto: Capacitar al personal de los departamentos 

de trabajo social de OBE en materia de discapacidad mediante una Guía 

de Atención Informativa. 

Objetivos específicos: 

 

 Identificar la información que poseen los trabajadores sociales 

en cuanto a la temática de discapacidad. 

 Actualizar  los conocimientos de los trabajadores sociales de la 

Organización de Bienestar Estudiantil en cuanto al tema de la 

discapacidad. 

 Emprender una reflexión sobre el trato de los estudiantes con 

discapacidad por parte de la comunidad Ucevista mediante 

unos relatos escritos que realizaran los estudiantes con 

Discapacidad de la Facultad de Humanidades. 

 

 El propósito de este informe, es de comprender y palpar aún más la 

acción profesional y de contribuir a la prestación de servicios dirigidos a 
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los estudiantes con discapacidad, logrando así un avance en cuanto a la 

atención y los servicios dirigidos tanto para la Organización de Bienestar 

Estudiantil específicamente a los trabajadores sociales y a la población 

beneficiaria. 

 

 El presente trabajo está dividido en IV capítulos. El primer capítulo, 

el cual lleva por nombre justificación de la práctica, representa el aspecto 

académico y profesional de las pasantías, así como los distintos procesos 

que se llevaron a cabo durante el proceso práctico de pasantías. 

 

 En el segundo capítulo: Objetivos de la sistematización, se 

presentan los objetivos planteados para la elaboración de dicho informe. 

 

 En el capítulo III: Contextualización de la práctica, establece la 

descripción de la experiencia, en base de los diferentes contextos en los 

que se desarrollaron las pasantías, en los cuales se encuentran los 

siguientes: contexto demográfico y local, contexto demográfico, contexto  

institucional, contexto socioeconómico, contexto teórico epistemológico y 

contexto metodológico. En este contexto se establece la orientación 

metodológica que guía dicho trabajo, el cual se basa en la sistematización 

bajo el enfoque multimodal. Desarrollando como instrumento la encuesta. 

 

  De igual forma encontramos el contexto jurídico, y por último 

encontramos un resumen de los ejes de acción, presentando las 

actividades de cada uno de ellos. 

 

 Seguidamente en el capítulo IV: reconstrucción y descripción de la 

práctica, en donde se sistematiza con base a los objetivos específicos y a 

las actividades realizadas.  

 

 Posteriormente se presenta la propuesta de una guía de atención 

para fortalecer la información del personal de los Departamentos de 

Trabajo Social de (OBE) en cuanto de discapacidad, esta propuesta se 
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presenta en varios ítems como: la gestión de la propuesta, los objetivos 

generales y específicos que las pasantes se plantearon para alcanzar 

realizar dicho proyecto y las bases jurídicas que se vinculan con la guía 

de atención.  

También se detallan los lineamientos generales del mencionado 

proyecto, entre ellos tenemos: nombre del proyecto, gerencia de la guía 

de atención, personal beneficiario, los objetivos del proyecto, la misión y 

la visión. 

 Posteriormente, se plantean las recomendaciones y conclusiones 

del presente informe, así como la socialización del mismo, donde se 

expresa la estrategia por la cual es compartida la experiencia profesional, 

mediante un cuadro con las actividades, los aportes y los logros de las 

pasantías.  

Por último, se encuentran las referencias bibliográficas, tales como: 

fuentes impresas, fuentes jurídicas, fuentes audiovisuales y electrónicas, 

al igual que los anexos, los cuales se conforman por: el instrumento 

aplicado, las publicidades realizadas para las actividades y el registro 

fotográfico.
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CAPÍTULO I 

JUSTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA 

1.1 Ejercicio Profesional: 

Como profesión, el Trabajo Social incentiva a la disminución de las 

desigualdades, asumiendo grandes retos desde el punto de vista 

profesional, al impulsar y promover la exigencia del cumplimiento de los 

derechos para propiciar la participación e impulsar el desarrollo de la 

población. 

.  La formación académica del estudiante de Trabajo Social se basa 

en  5 perfiles, los cuales son también los distintos escenarios de acción 

profesional.  

La Reforma Curricular de la Escuela de Trabajo Social de la 

Universidad Central de Venezuela (1994), expone los  diferentes roles de 

acción del trabajador social, entre ellos se encuentran: 1) Investigador 

Social 2) Analista de Política Social 3) Planificador y Gerente Social 4) 

Dinamizador de procesos sociales-locales 5) Dinamizador de procesos 

familiares-locales. 

El investigador social:  

Supone el dominio teórico, metodológico y técnico operativo 
que le permitan comprender, explicar y abordar la realidad 
social. Esto exige: Conocer y aprehender las distintas lógicas 
de construcción del conocimiento, formas de abordar la 
realidad social y sus correspondientes procedimientos 
metodológicos y técnicos. Asumir la búsqueda de formas 
alternativas de reflexión frente a la realidad social en 
permanente construcción. Comprender el valor de la 
investigación y ponderar sus productos para el enriquecimiento 
del desempeño profesional. Formular y dirigir proyectos de 
investigación referidos al diseño y evaluación de políticas
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sociales y a la reflexión que propicie el desarrollo de la 
profesión. Investigar situaciones específicas, colectivas e 
individuales, para ofrecer posibilidades de desarrollo teóricos y 
proyectos de ejecución inmediata y mediata. (Proyecto 
Curricular, 1994: p. 23) 

 

El analista de política social:  

Significa formar para el análisis de la relación entre la 
estrategia de desarrollo y la política social, para describir las 
tendencias del carácter que asume la distribución de la riqueza 
e identificar los sectores menos favorecidos que deben 
constituir el objeto central de la política social. Ello implica 
preparar al educando en la planificación, diseño, ejecución y 
evaluación de la política social. Según esta exigencia el 
egresado podrá: Participar en el diseño de planes nacionales, 
regionales y locales a nivel de equipo multi y transdisciplinario. 
Diseñar, dirigir y evaluar programas de bienestar social de 
acuerdo a las necesidades detectadas y las condiciones reales 
del contexto social, institucional y comunal. Diseñar proyectos 
de acción profesional de conformidad con lo establecido en las 
24 líneas de investigación del diseño curricular, la problemática 
existente, las expectativas, potencialidades y participación de 
los sectores involucrados y los recursos institucionales 
disponibles. (Proyecto Curricular, 1994: p. 23-24)
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El Planificador y Gerente Social 

El desempeño de estas responsabilidades implica el dominio 
de los distintos modelos de planificación y gerencia social que 
permiten actuar sobre la realidad social, para el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas y programas dirigidos al 
logro del bienestar social. Esto exige: Diseñar, dirigir, ejecutar y 
evaluar los programas de bienestar social de acuerdo a las 
necesidades detectadas y las condiciones reales del contexto 
social, institucional y comunal. Participar en el diseño y 
ejecución de planes, proyectos y programas a nivel de equipos 
multi y transdisciplinario. Diseñar y ejecutar proyectos de 
acción profesional para actuar a favor de la articulación social, 
la concertación y propiciar el desarrollo de modelos 
organizacionales alternativos. Promover la movilización y 
utilización eficiente de los recursos que conduzcan al máximo 
beneficio de las poblaciones usuaria de los servicios. (Proyecto 
Curricular, 1994: p. 24) 

 

Este rol permitió evaluar la realidad social, los programas y las 

políticas dirigidas al bienestar estudiantil para poder diseñar, dirigir y 

ejecutar de acuerdo a las necesidades de dicho contexto. En este 

caso se observa la problemática de los departamentos de Trabajo 

Social y se crea una propuesta para dar respuesta a dichas 

dificultades.
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. 

Dinamizador de Procesos Sociales-locales  

Supone participar activamente en la promoción y desarrollo de 
estrategias y acciones capaces de influir en la dinámica de 
dichos procesos en beneficio de los sectores poblacionales 
involucrados. Ello exige una abierta disposición para entender 
su indeclinable responsabilidad frente a la sociedad en la cual 
ejerce, con miras a proponer estrategias viables de atención-
superación de las situaciones detectadas. Esto requiere: 
Estimular la participación activa, analítica y reflexiva de los 
sujetos para la comprensión de la dinámica de los procesos 
sociales. Propiciar la formación y el fortalecimiento de 
organizaciones de base y los movimientos sociales. Promover, 
organizar y desarrollar liderazgos participativos y 
autogestionarios. Promover, coordinar y movilizar los recursos 
institucionales y extra-institucionales en relación con las 
demandas y expectativas de los movimientos sociales y otras 
expresiones de la participación social. Promover la integración 
de formas de participación masiva en el ámbito local, regional y 
nacional. (Proyecto Curricular, 1994: p. 24-25) 

Dinamizador de Procesos Familiares y Locales  

El trabajador social deberá estar en condiciones de actuar en el 
campo de las orientaciones que emanan de los programas 
públicos y/o privados, a través de los cuales se concretan las 
políticas sociales, aceptadas como necesarias en un momento 
determinado del desarrollo social. Debe poseer una formación 
teórica, técnica, metodológica e instrumental que le permita 
prestar atención directa a individuos, familias y localidades 
sobre los cuales se expresan particularmente las 
consecuencias de la exclusión social y carencias sociales, 
dificultades de integración social y conductas que ameritan de 
un tratamiento individualizado para garantizar el éxito de un 
programa determinado. Esto implica la posibilidad de estudios 
focales en los cuales la especialidad del sujeto o situación-
problema investigada conduzca a la elaboración de estrategias, 
también específicas, de una atención social individualizada y 
colectiva. Este rol implica el desarrollo de la creatividad y la 
capacidad de comprensión no del dominio profundo de las 
teorías psicológicas que pretenden explicar la conducta 
humana, sino de la permanente familiarización de las 
situaciones-problemas propias de ejercicio profesional. Desde 
esta perspectiva, más que poner énfasis en dominar 
conocimientos de otras disciplinas, el esfuerzo debe orientarse 
al fomento de la capacidad para el trabajo en equipo. En 
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conclusión, el desempeño de estas responsabilidades exige: 
Desarrollar formas de estudio, diagnóstico y evaluación que 
permita identificar las situaciones que ameriten tratamiento 
individualizado. Generar los procesos técnicos e instrumentos 
específicos del Trabajo Social para tratar problemas sociales 
en el ámbito familiar local. Movilizar recursos individuales, 
familiares, institucionales y comunales según las situaciones 
detectadas. Fortalecer las potencialidades de los grupos 
familiares para facilitar su actividad autogestionaria. Explorar, 
definir y desarrollar alternativas de acción profesional que 
involucren las capacidades y potencialidades del individuo, del 
grupo familiar y de la comunidad, en el abordaje e intervención 
de situaciones que afectan la dinámica familia localidad. 
(Proyecto Curricular, 1994: p. 25- 26) 

 

Durante este proceso las pasantes conocieron las situaciones 

familiares que les correspondía correctamente para lograr darle respuesta 

a las necesidades de los usuarios atendidos, una de las principales 

funciones fue lograr la interacción y la atención personal-social con los 

estudiantes de la Facultad de Humanidades, otorgándoles ayudas 

económicas y el beneficio de beca estudio.  

 En relación al grupo de pasantes con la  Organización de Bienestar 

Estudiantil, constituye una oportunidad para la interacción desde la 

práctica, utilizando técnicas e instrumentos que son propios del ejercicio 

del trabajo social, de igual forma estableciendo acciones que impacta de 

manera eficaz a la comunidad estudiantil pertenecientes a la Facultad de 

Humanidades de la Universidad Central de Venezuela. 

 Es importante mencionar que OBE se ratifica como un referente 

eficiente para el desarrollo de pasantías en el área de bienestar estudiantil 

al brindarles un espacio a los estudiantes para la ejecución de las 

pasantías profesionales y permitiendo el estudio y aplicación de la teoría 

mediante el desarrollo de la misma. 

Ha facilitado a las pasantes las herramientas para conocer y 

comprender los instrumentos que implementa el trabajador social en los 

departamentos de Trabajo Social de OBE para poder así  influir en la 
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realidad de los estudiantes. Se cumplieron a cabalidad los objetivos 

planteados en las pasantías, mediante la realización de una serie de 

actividades tales como la atención personal social del estudiante, la 

entrevista, la exploración socio económica, revisión y actualización de 

expedientes y la renovación de becas. 

Se desarrollaron habilidades y destrezas en técnicas e 

instrumentos utilizados por el trabajador social en el proceso de actuación 

profesional gracias a la explicación ofrecida por la tutora institucional. Esto 

permitió tener estrategias necesarias en cuanto a la atención de los 

estudiantes de la Facultad de Humanidades. 

Se identificaron las situaciones socioeconómicas de los estudiantes 

de la Facultad de Humanidades con el propósito de ofrecerles una 

atención personal, social e informativa por medio del informe socio 

económico,  la entrevista y el método  Graffar con modificaciones de 

Méndez Castellano. Esto permitió brindarles asesoramiento y el beneficio 

de la beca estudio o ayudas económicas según el estrato social y la 

disponibilidad de cupos para adquirir el beneficio. 

 La experiencia de las pasantes en el departamento de Trabajo 

Social fue abordaje de casos, identificación y análisis de problemáticas 

actuales de los estudiantes de la Facultad de Humanidades, hasta el 

diseño y ejecución del proyecto social que tuviera influencia en los 

trabajadores sociales en cuanto a discapacidad.  

Los trabajadores sociales de OBE son los encargados de brindar 

asesoramiento y asistencia social y socioeconómica a los estudiantes 

Ucevistas, en función de contribuir con su desarrollo personal, profesional 

y social. Se observó que  no cuentan con un manejo de información, 

términos e instituciones en materia de discapacidad. 
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CAPÍTULO II 

OBJETIVOS DE LA SISTEMATIZACIÒN 

 

Objetivo General 

 Ejercer la acción profesional en la Organización de Bienestar 

Estudiantil de la Facultad de Humanidades. 

 

Objetivos Específicos 

 Analizar la información suministrada  por los estudiantes mediante 

el uso de técnicas e instrumentos con el fin de brindarles apoyo 

ante la situación que les concierne. 

 Desarrollar habilidades y destrezas en técnicas e instrumentos 

utilizados por el Trabajador Social en el proceso de actuación 

profesional. 

 Identificar la situación socioeconómica de los estudiantes de la 

Facultad de Humanidades con el propósito de ofrecerles una 

atención personal, social e informativa. 
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CAPÍTULO III 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA 

 

El proceso práctico de las pasantías profesionales de las 

estudiantes de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Central de 

Venezuela (UCV) se llevó a cabo en la Organización de Bienestar 

Estudiantil (OBE) específicamente en el departamento de Trabajo Social 

de la Facultad de Humanidades en el periodo académico 2016-2017. 

En este capítulo se deben presentar los elementos y contextos que 

apoyan el proceso práctico, así lo sugiere Sandoval: “Se trata de lograr 

una visión global, o lo más amplia posible, de los principales o más 

significativos acontecimientos que han ocurrido en el lapso en que se va a 

sistematizar la práctica” (2001, p. 32). 

 

Por lo cual, es necesario tomar en cuenta a lo que hace referencia 

Sandoval (2001) conforme a este apartado, señalando que “resulta 

necesario no responder las interrogantes que pudieran surgir, pues el 

informe de sistematización está compuesto por otro apartado donde se 

debe reflejar nuestra interpretación crítica de esta reconstrucción de la 

práctica que se ha desarrollado”. 

 

Mediante el proceso de pasantías se puede mencionar que se 

realizaron actividades que identifican al Trabajo Social, las cuales eran 

ejecutadas en dicha institución, por otro lado, se efectuaron  una serie de 

actividades para la ejecución del proyecto de pasantías, donde el 

abordaje estaba referido a la atención que prestaban los trabajadores 

sociales de OBE a los estudiantes con discapacidad. 
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En cuanto al proceso práctico realizado en el departamento de 

Trabajo Social de la Facultad de Humanidades, se llevaron a cabo una 

serie de actividades, cumpliendo así con los objetivos propuestos, entre 

ellos encontramos el objetivo general de la sistematización, el cual se 

planteó de la siguiente manera: Ejercer la acción profesional en la 

Organización de Bienestar Estudiantil de la Facultad de Humanidades. 

Cumpliendo con un objetivo específico: Analizar la información 

suministrada por los estudiantes mediante el uso de técnicas e 

instrumentos con el fin de brindarles apoyo ante la situación que les 

concierne. 

Seguidamente el segundo objetivo: Desarrollar habilidades y destrezas 

en técnicas e instrumentos utilizados por el trabajador social en el proceso 

de actuación profesional.  

En el desarrollo del tercer objetivo: Identificar la situación 

socioeconómica de los estudiantes de la Facultad de Humanidades  con 

el propósito de ofrecerles una atención personal, social e informativa. 

Por lo que se refiere a las tareas ejecutadas del proyecto para 

actualizar la información de los trabajadores sociales sobre la 

discapacidad, se realizaron las siguientes líneas de acción como objetivo 

general: Capacitar al personal de los departamentos de Trabajo Social de 

OBE en cuanto a discapacidad mediante una guía de atención 

informativa. 

Esta guía de atención tiene la intención de fortalecer la acción 

profesional del trabajador social en cuanto a la atención integral de los 

estudiantes con discapacidad, ofreciéndoles una serie de características 

que contribuyan al manejo de términos, instituciones internas y externas 

que busquen el beneficio de la discapacidad y generen una mejor calidad 

de vida a dicha población. 



29 
 

Entre los objetivos específicos se encuentran: Identificar la información 

que poseen los trabajadores sociales en cuanto a la temática de 

discapacidad. Esta actividad se realizó aplicando una encuesta que 

permitió indagar los conocimientos que poseen en cuanto  a la temática 

de discapacidad dichos profesionales. 

Luego, como segundo objetivo se encuentra: Actualizar  los 

conocimientos de los trabajadores sociales de la Organización de 

Bienestar Estudiantil en cuanto al tema de la discapacidad. 

 Dicho objetivo se implementó realizando un conversatorio sobre 

discapacidad titulado: Discapacidad VS Enfermedad, el cual fue dictado 

por el Prof. Alexander Albarrán con la asistencia de trabajadores sociales 

de OBE y estudiantes de 4to año pertenecientes al Centro de Prácticas 

Profesionales “Sociedad Inclusiva” de la Escuela de Trabajo Social. 

El  tercer objetivo específico es: Emprender una reflexión sobre el trato 

de los estudiantes con discapacidad por parte de la comunidad Ucevista 

mediante unos relatos escritos que realizaron los estudiantes con 

discapacidad de la Facultad de Humanidades. 

 

3.1. Contexto geográfico de las Pasantías Profesionales  

El proceso de Pasantías Profesionales se ejecutó en la Universidad 

Central de Venezuela (UCV) en la Organización de Bienestar Estudiantil 

(OBE) específicamente en el departamento de Trabajo Social de la  

Facultad de Humanidades, piso 01 y 03 en la Escuela de Estadística y 

Ciencias Actuariales. La UCV se encuentra ubicada en la Parroquia San 

Pedro, del Municipio Libertador de Caracas. 

 

3.2. Contexto demográfico 

Personas atendidas en el departamento de Trabajo Social OBE de 

Humanidades. 
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De acuerdo a las pasantías realizadas en el departamento de 

Trabajo Social, se trabajó con una población de estudiantes que 

representaban las Escuelas de la Facultad de Humanidades, dicha 

información se obtuvo por una data actualizada suministrada 

mensualmente por la Jefatura de OBE. 

Nómina de la Facultad de Humanidades 

Escuela Cantidad Porcentaje 

Geografía  53 14% 

Psicología  87 23% 

Historia  15 4% 

Letras 47 12% 

Artes  53 14% 

Filosofía  12 3% 

Bibliotecología y 

Archivología  

30 8% 

Comunicación Social  83 22% 

 Total: 380 100% 

 

Se revisa la data de los beneficiarios de 390 estudiantes, sin 

embargo las pasantes deciden trabajar con los 16 estudiantes con 

discapacidad, debido a que el trabajo estaba enfocado en la atención que 

le daban los profesionales de Trabajo Social a estos estudiantes. 

Las pasantes en su experiencia en los departamentos de Trabajo 

Social, notaron la ausencia de información que tienen los trabajadores 

sociales en materia de discapacidad en cuanto al manejo de instituciones, 

leyes, términos, muchas veces había que recurrir a internet para dar 

respuestas. 

Es necesario destacar que debido a los lineamientos institucionales 

no se permitió la obtención de la cantidad exacta de estudiantes con 

Elaboración Grupal: 2017 (Nómina del mes de Enero)  
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discapacidad. Es por esto que se decidió trabajar con los 16 estudiantes 

que estuvieron presentes en el proceso de renovación de becas.  

Una vez realizados los informes y las entrevistas a los estudiantes 

con discapacidad al momento que solicitaban el beneficio, se pudo 

determinar que esta población cuenta en su mayoría con el apoyo familiar 

para sus cuidados diarios, así como para su desenvolvimiento social.  

También señalaron que algunos de sus compañeros de clases o 

cualquier estudiante de la UCV los ayuda de manera voluntaria al 

momento de trasladarse debido a la deficiencia de accesibilidad que tiene 

la universidad, especialmente la Facultad de Humanidades.  

Por otra parte, en la exploración socio económico se evidenció que 

los familiares tenían un trabajo estable con un salario mínimo, otros 

trabajaban de manera independiente por horas, otros eran pensionados, o 

practicaban la venta informal (venta de comida, dulces, bisuterías entre 

otros).  

Un factor común dentro del área económica correspondía a que el 

ítem con mayor denominación en cuanto a egreso familiar son los gastos 

en alimentación, puesto que los sujetos de atención no podían señalar un 

monto fijo ni aproximado, debido a la situación alimentaria que presenta 

Venezuela, incluyendo  el alto costo de los productos de la cesta básica. 

Situación que se incrementa notoriamente en el país. Tal como lo señala 

El Nacional, “Precio de la canasta básica subió 212.343,18 bolívares en 

un mes”. La cesta básica, integrada por los alimentos y otros productos y 

servicios de primera necesidad, se ubicó en 1.426.363,38 bolívares en 

mayo de 2017, con lo que una familia de 5 miembros requería 47.545,44 

bolívares diarios para adquirir todos los componentes de la canasta. 

http://www.el-nacional.com/noticias/economia/precio-canasta-basica-

subio-21234318-bolivares-mes_189873. 

 



32 
 

Otros gastos mencionados fueron de  medicinas, ya que muchos 

de ellos están bajo medicamentos específicos, por la situación país, 

muchos han tenido que dejar de tomarlas porque no se consiguen o 

simplemente son muy costosas.  

Otro aspecto mencionado fue el pasaje, ya que muchos de ellos 

viven fuera de Caracas y deben trasladarse todos los días; los gastos 

oscilan de 2000 Bs diarios, cuando el transporte de la Universidad  no 

prestaba servicio. Por otra parte las rutas urbanas de Caracas 

aumentaron el pasaje según los lugares entre 150 a 300 Bs. 

Con respecto al área demográfica y educativa, pudo observarse 

mediante el kardex, (requisito que contiene el expediente) que muchos 

llevan una materia pendiente de años anteriores, o son repitientes; 

algunos tienen promedio menor de 12 puntos, muchos relataron que por 

situaciones familiares, económicas o de salud que se les han presentado, 

y por ello han tenido problemas en cuanto las materias. Cabe destacar 

que también hay estudiantes que han aprobado sus materias y su 

promedio es mayor de 17 puntos a pesar de los obstáculos que se 

presentan.  

Se evidenció con la revisión de expedientes que la escuela con 

mayor estudiantes con discapacidad es la Escuela de Bibliotecología y 

Archivología, por lo tanto esa escuela tiene una Comisión de Apoyo para 

el Estudiante con Discapacidad denominado CAEDBA, la cual ofrece 

asesoría académica,  organiza eventos para sensibilizar a la comunidad 

Ucevista y público en general sobre discapacidad y apoya inclusive a 

estudiantes de otras escuelas de la Facultad u otras Facultades de la 

UCV, u  organizaciones en eventos relacionados con discapacidad. 

Respecto al área físico ambiental,  en su mayoría no presentan 

hacinamiento en sus hogares, muchos de ellos residen en 

urbanizaciones, muy pocos en zonas populares. Sin embargo, se 

evidenció que su condición de discapacidad se veía comprometida por el 
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acceso dificultoso a las entradas de sus viviendas, háblese de escaleras 

inclinadas, escalones reducidos, sin pasa manos, poco seguras.  

Por lo que, cada plan de acción sugerido por las pasantes se 

centró en las personas con discapacidad, orientado a la atención eficaz 

que le debe dar un trabajador social al momento que soliciten el beneficio. 

Es por esto que la propuesta es dejar una guía de atención que actualice 

la información que tiene el trabajador social en la temática de 

discapacidad (manejo de términos, conceptos,  leyes, e instituciones 

pertinentes a las personas con discapacidad). 

 

3.3. Contexto Institucional 

 Como se señaló inicialmente, las Pasantías Profesionales se 

ejecutaron en el departamento de Trabajo Social de OBE, por 

consiguiente se debe resaltar toda la información suministrada de dicha 

organización fue extraída de la página web 

http://www.ucv.ve/organizacion/secretaria-general/coordinacion-de-la-

secretaria-general/direccion-de-bienestar-estudiantil-obe/que-es-obe.htm 

Según la página web de la UCV, la Organización de Bienestar 

Estudiantil (OBE) es la Dependencia Universitaria, adscrita a la Secretaría 

de la UCV, responsable de definir, organizar y administrar los Programas 

y Servicios Estudiantiles para la atención de las condiciones 

socioeconómicas y de salud del estudiante de la Universidad Central de 

Venezuela. 

Fue creada bajo la presidencia del General Isaías Medina Angarita, 

un 13 de Diciembre de 1943, mediante decreto Nº 279 del Ejecutivo 

Federal, el cual señala lo siguiente "La Organización de Bienestar 

Estudiantil de la Universidad Central de Venezuela, dependiente de la 

Administración Federal y adscrita al Ministerio de Educación Nacional, es 

un Instituto Oficial que gozará de personalidad jurídica autónoma y 

patrimonio propio, distinto e independiente del Fisco Nacional". 
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Su estructura y funcionamiento estaba dirigida por una Junta 

Administradora, constituida por el Vicerrector quien ejercía funciones de 

Presidente, Administrador y representante legal ante el Consejo, el cual 

estaba conformado por la Junta Administradora y representantes de los 

ministerios y colegios profesionales de las distintas disciplinas 

humanísticas y científicas existentes en aquellos momentos, así como un 

representante de los estudiantes y egresados. El Rector era el encargado 

de presidir y guiar estas actividades. 

Hoy día, a setenta y tres años de su creación, ha sufrido un conjunto 

de transformaciones con la incorporación de nuevos programas y la 

eliminación de otros. 

La concepción de Bienestar Estudiantil que antes era definida 

interuniversitariamente, en la actualidad es emanada de la Comisión 

Permanente de Directores de Desarrollo Estudiantil del Consejo Nacional 

de Universidades, con el propósito de manejar todos los programas de las 

universidades del país, bajo una misma concepción y perspectiva. 

O.B.E se encuentra adscrita a la Secretaría de la UCV, cargo que 

ocupa actualmente el Profesor Amalio Belmonte, quien designó en la 

Dirección de la organización a la Lic. Aurimer Meza, en la Subdirección a 

la Doctora Hellen Gerena y en la Dirección Adjunta del Comedor 

Universitario, a Andrés Camacho. 

El equipo directivo está comprometido con aumentar la efectividad 

de la gestión organizacional, ha diseñado y ejecutado políticas, con el fin 

de guiar la acción institucional, involucrando las distintas unidades y 

programas e incluso los usuarios de los mismos, a fin de consolidarla más 

allá de la gestión, basándose en la implantación de una cultura 

organizacional orientada hacia la planificación como proceso 

administrativo racional que permite conocer el presente para rediseñar el 

futuro deseado desde una visión integral y participativa. 
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Misión   

 Contribuir al desarrollo del estudiante Ucevista, mediante acciones 

preventivas y asistenciales, destinadas a ofrecer condiciones de equidad 

social a fin de garantizar la culminación de sus estudios y desarrollar sus 

potencialidades emprendedoras e innovadoras que conlleven a facilitar 

los éxitos personales, profesionales y laborales de la población estudiantil. 

 

 Visión 

Se reconocida por liderar un modelo de gestión de Desarrollo 

Estudiantil Universitario, que contribuya con la formación integral del 

estudiante Ucevista, a través de la optimización técnica y racionalidad 

administrativa de los Programas y Servicios y de un equipo capacitado 

con la participación activa de la comunidad estudiantil. 

 

3.4 Departamento de Trabajo Social  

El Departamento de Trabajo Social de OBE brinda asesoramiento y 

asistencia socioeconómica a los estudiantes Ucevistas, en función de 

contribuir con su desarrollo personal, profesional y social, a través de los 

siguientes programas: 

 Beca Estudio: Dirigido a contribuir a la prosecución de los estudios 

y al mejoramiento del rendimiento académico. 

 Beca Ayudantía: Su objetivo es mejorar la situación 

socioeconómica del estudiante, a través de su incorporación a 

actividades de apoyo a la investigación, docencia y extensión. 
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 Ayudas Económicas: Dirigido a solventar aquellas necesidades 

socioeconómicas de carácter inmediato que pudieran repercutir 

desfavorablemente en el rendimiento académico del estudiante. 

 Programa Mérito Estudiantil: A través de este programa se 

reconoce la excelencia académica y el potencial de nuestros 

estudiantes, a través de las menciones: Rendimiento 

Académico, Investigación, Innovación, Actividades Artísticas-

Culturales, Actividades Deportivas y Acción Social-Voluntaria. 

 Programa de Emprendedores OBE: Este programa tiene como 

objetivo desarrollar soluciones enfocadas a facilitar la inserción 

exitosa del estudiante y recién egresado Ucevista en el mercado de 

trabajo, promoviendo su potencial emprendedor, el máximo y mejor 

aprovechamiento de su capital intelectual, profesional o personal, 

mediante una plataforma de servicios de intermediación laboral, 

orientación y asesoramiento, bajo un marco de creatividad, 

actualidad tecnológica, eficiencia y excelencia. Desarrollar 

soluciones enfocadas a optimizar los procesos de captación y 

reclutamiento a nivel estudiantil y recién egresados de las 

organizaciones, empresas o instituciones, mediante una plataforma 

de servicios de intermediación, soporte y desarrollo, bajo criterios 

de calidad, eficiencia y oportunidad.  Actualmente este programa lo 

lleva una trabajadora social del departamento. 

¿Qué se le Ofrece al Estudiante y Recién Egresado UCEVISTA? 

 

 Servicios de soporte para tu inserción laboral y/o desarrollo de tus 

iniciativas de carácter productivo: 

 Intermediación laboral (canalización de oportunidades laborales 

directamente con las organizaciones empleadoras). 

 Asesoramiento ocupacional (orientación para enfocar los procesos de 

búsqueda de empleo). 

 Formación gerencial y empresarial: diversas actividades en áreas claves 

como mercadeo, finanzas, formulación y evaluación de proyectos, 
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diseño de plan de negocios, creación de empresas, etc. especialmente 

enfocados para la creación o desarrollo de iniciativas de negocios y/o 

participación en concurso de planes de negocios. 

 Desarrollo personal (cursos en materia de diseño de currículo, cómo 

abordar la entrevista de empleo). 

 

Organigrama de OBE:  
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3.5 Contexto Socio Económico: 

Según las investigaciones realizadas por el Observatorio 

Venezolano de Conflictividad Social, el proceso de conflictos sociales en 

Venezuela se ha agudizado en este año 2017 en comparación al año 

2016. (https://www.observatoriodeconflictos.org.ve/) 

Según lo que reseña El Mundo, Economía y Negocios (2017) “Un 

diagnóstico económico para Venezuela”, la crisis económica actual se 

manifiesta de distintas formas. En primer lugar habría que hablar de los 

altos niveles de escasez de productos de alta prioridad. Es notable para 

cualquiera el desabastecimiento, y aún incluso, no en pocos casos, la 

ausencia total de rubros de alimentos, así como de medicinas, productos 

de limpieza y víveres en general. 

Las exigencias bajo las cuales se  realizaron las protestas del año 

pasado fue en 22% por el rechazo a la escasez y desabastecimiento de 

alimentos; 20% por los servicios básicos; 19% por los derechos políticos; 

19% por demandas por seguridad ciudadana, derechos de las personas 

privadas de libertad y derecho a la justicia; 17% por los derechos 

laborales; y 3% por derecho a la educación. 

(http://www.elmundo.com.ve/firmas/analisis-macroeconomico/un-

diagnostico-economico-para-venezuela.aspx). 

En este orden de ideas, la situación se ha hecho aún más 

compleja, explica Marco Antonio Ponce, coordinador del Observatorio 

Venezolano de Conflictividad Social, debido a que en la actualidad hay 

familias enteras buscando alimentos en la basura, las cuales son 

personas que no se encuentran en situación de indigencia. Este es un 

elemento que no había anteriormente, por esto la crisis social se convierte 

más aguda y lamentable para este año 2017, advierte el vocero de la 

agrupación.(http://uma.edu.ve/periodico/2017/04/03/crisis-alimentaria-

venezuela-podria-provocar-estallido-social/). 

https://www.observatoriodeconflictos.org.ve/
http://uma.edu.ve/periodico/2017/02/01/politicas-sociales-del-gobierno-no-logrado-erradicar-la-pobreza/
http://uma.edu.ve/periodico/2017/02/01/politicas-sociales-del-gobierno-no-logrado-erradicar-la-pobreza/
http://uma.edu.ve/periodico/2017/02/01/politicas-sociales-del-gobierno-no-logrado-erradicar-la-pobreza/
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En cuanto a los medicamentos, las personas que acuden a las 

farmacias en busca de una medicina, salen con las manos vacías, bien 

sea porque no hay, o por lo costosas que se encuentran. 

“La falta de medicinas en Venezuela, un problema que sigue 

latente”. Así lo señaló el diario El Nacional (2017) indicando que el 

problema de la ausencia de medicinas llevó al Parlamento venezolano, de 

mayoría opositora, a declarar una "crisis humanitaria de salud" durante 

2016 y este mismo acontecimiento hizo que la oposición pusiera como 

condición para un diálogo con el gobierno de Nicolás Maduro, que se 

abriera un "canal humanitario" para el ingreso de medicinas. 

Tras iniciarse esas conversaciones, en diciembre pasado la 

Cancillería anunció que se ampliarían los canales de cooperación con la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) para el ingreso de 

medicamentos, pero un mes después el diputado opositor José Manuel 

Olivares aseguró que el gobierno no había adquirido las medicinas. 

(http://www.el-nacional.com/noticias/sociedad/falta-medicinas-venezuela-

problema-que-sigue-latente_82767). 

Hasta hoy son muchos los venezolanos que se encuentran con una 

negativa en la farmacia a la hora de buscar sus medicamentos y que por 

lo tanto deben recurrir a otros canales de ayuda, como las redes sociales, 

los medios de comunicación o incluso, para quienes tienen la posibilidad, 

mandar a comprar el medicamento en el extranjero. 

El desabastecimiento, la inflación, la inseguridad, y el alto costo de 

la vida son los principales problemas que viven y padecen diariamente los 

venezolanos y las venezolanas, sin que el gobierno parezca encontrar 

una solución real y definitiva a estos problemas. 

Han pasado más de  50 días desde que un controversial fallo del 

Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (TSJ), atribuyéndose las 
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funciones de la Asamblea Nacional, desatara una oleada de 

manifestaciones contra el gobierno de Nicolás Maduro. 

Desde entonces, marchas, cierres de carreteras y actos de rechazo 

al oficialismo se realizan en el país prácticamente a diario. Además, 

efectivos de la Guardia Nacional y policías reprimen las movilizaciones 

con gases lacrimógenos y vehículos antimotines. La magnitud que ha 

tenido el uso excesivo de las fuerzas de controles antimotines han 

desencadenado la muerte de un gran número de jóvenes manifestantes. 

Por su parte, el gobierno venezolano mantiene su agenda de 

actividades de cara a la Asamblea Nacional Constituyente que convocó 

Nicolás Maduro en medio del conflicto. 

Según el Programa Venezolano de Educación Acción en Derechos 

Humanos (Provea) en el artículo “Personas con discapacidad se 

concentrarán para exigir respeto a sus derechos humanos”. 

 La grave situación económica, social y política que viven los 

venezolanos, impacta a 8 de cada 10 personas con discapacidad que se 

enfrentan a múltiples barreras y ven vulnerados sus derechos 

humanos por la falta de una buena alimentación, insumos básicos, 

seguridad, además de indiferencia; violaciones que hoy en día los llevan a 

sobrevivir ante una ola de maltratos constantes que aleja la posibilidad de 

una Venezuela inclusiva. 

(https://www.derechos.org.ve/actualidad/personas-con-discapacidad-se-

concentraran-para-exigir-respeto-a-sus-derechos-humanos) 

Es por ello que las personas con discapacidad alzaron  su voz para 

invitar a  la sociedad civil a una concentración por la exigencia y respeto a 

los Derechos Humanos de las personas con discapacidad en Venezuela; 

actividad que se realizó el  domingo 25 de junio de 2017, de 9:00 am a 

12:00m en la plaza Alfredo Sadel de Las Mercedes, Municipio Baruta, 

Caracas. 
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El Carabobeño, el Diario del Centro, manifestó que dicha actividad 

estuvo convocada por la Confederación Sordos de Venezuela 

(Consorven), la Asociación Civil Discapacidad Cero y Achilles Venezuela, 

con el apoyo de la  Alcaldía de Baruta. (https://www.el-

carabobeno.com/personas-discapacidad-exigiran-este-domingo-respeto-

ddhh/) 

Esta crisis ha llevado al país al borde del colapso económico, social 

y político donde no se encuentran ajenas las personas con discapacidad. 

Siendo significativo mencionar la importancia que ha tenido la 

intervención del movimiento estudiantil a nivel nacional  en cada uno de 

los procesos en busca de una salida de la situación actual que se está 

atravesando en el país. 

 

3.6. Contexto teórico-epistemológico  

 

Niemeyer y Mahoney (1998), plantean que: 

“El constructivismo se basa en la idea de 
que el ser humano no tiene acceso directo a la 
realidad externa, singular, estable y totalmente 
cognoscible. Al contrario, toda la comprensión 
de la realidad está inmersa en el contexto, se 
forja interpersonalmente y es, necesariamente, 
limitada. Esta condición existencial relativiza el 
conocimiento y conduce a la proliferación de 
realidades diversas y a veces contradictorias 
en contextos personales, familiares y sociales.” 

 
Verdugo Miguel  señala que: 

  
“La concepción de la discapacidad es una 
‘construcción social’ impuesta, y plantea una 
visión de la discapacidad como clase oprimida, 
con una severa crítica al rol desempeñado por los 
profesionales y la defensa de una alternativa de 
carácter político más que científico. Muchos de 
sus defensores abogan además porque sólo las 
personas con discapacidad son quienes están 
‘capacitados’ para hablar e investigar el problema, 
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y eso lo hacen siendo gran parte de las 
proponentes personas con discapacidad” 
.  

La mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad 

es un asunto de todos, y se basa tanto en la defensa de los derechos de 

las personas con discapacidad como de solidaridad y ética social. 

 

Inicialmente la propuesta del Dr. Ezequiel Ander Egg sobre Trabajo 

Social, registra dos ideas clave: acción social que supera los enfoques y 

la concepción asistencialista, y pretende ser una respuesta alternativa a la 

problemática social. De ahí que se atribuye una función de 

concientización, educación, organización y movilización de los sectores 

vulnerables o marginados. 

  

El modelo ‘constructivista’ de la discapacidad define el significado y 

consecuencias de la misma de acuerdo con las actitudes, prácticas y 

estructuras institucionales más que por las deficiencias en sí (Schalock, 

1997). 

 

En definitiva, hay que desarrollar una sociedad inclusiva que 

aprecia y reconoce las aportaciones a la sociedad de todos los individuos, 

y que incorpora la diversidad de manera natural. 

 

Las pasantías realizadas en la Organización de Bienestar 

Estudiantil responden a la atención y orientación brindada a los 

estudiantes becarios de la Facultad de Humanidades, permitiendo así a 

las pasantes aplicar los conocimientos teóricos  obtenidos durante su 

formación académica, además de todos los conocimientos adquiridos 

durante las prácticas profesionales en la mencionada institución. 

 

Al mismo tiempo, el conocimiento que el sujeto puede lograr está 

directamente relacionado con los conocimientos anteriores; el 

conocimiento es siempre una construcción que el sujeto realiza partiendo 
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de los elementos de que dispone. Esto supone que es siempre activo en 

la formación del conocimiento y que no se limita a recoger o reflejar lo que 

está en el exterior. 

 

Este conocimiento fue adquirido por medio  de la interacción entre 

los actores sociales del proceso práctico de pasantías, mediante la 

realización de entrevistas y exploraciones socioeconómicas. De igual 

forma, mediante las actividades que fueron planteadas en los objetivos 

del proyecto, como lo fue la aplicación de encuestas, conversatorios sobre 

discapacidad y familia y una guía de atención informativa. 

 

En este sentido, podemos afirmar que, para el constructivismo, el 

ser humano crea y construye activamente su realidad personal, y fue 

mediante todo el proceso práctico que se establecieron actividades en 

busca del bienestar de las personas con discapacidad. 

 

Desde este punto de vista, el constructivismo es concebido como 

una propuesta sobre el análisis del conocimiento, sus alcances y 

limitaciones. 

De igual forma, mediante la experiencia se pudo detectar la 

realidad y realizar análisis sobre la misma, específicamente en los 

estudiantes con discapacidad y de allí se desprende la idea de  buscar 

alternativas para brindarle una atención de calidad. 

Asimismo, para Aramayo (2002) “Muchos temas pueden iniciar la 

reflexión y el estudio de las personas con discapacidad de Venezuela y el 

mundo entero. La primera y gran preocupación debe girar siempre sobre 

sus condiciones y calidad de vida a ello se le subyace el reconocimiento y 

el  respeto de sus derechos”. 

Es importante asumir un cambio paradigmático iniciando una 

tolerancia a la discapacidad y a la persona con discapacidad con el 
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objetivo de reconocer al otro que existe y que  exige una demanda en el 

mundo de hacer reconocer sus derechos. 

Los constructivistas sociales insisten en que la creación del 

conocimiento es más bien una experiencia compartida que individual. La 

interacción entre organismo y ambiente posibilita el que surjan nuevos 

caracteres y rasgos, lo que implica una relación recíproca y compleja 

entre el individuo y el contexto. El constructivismo busca ayudar a los 

estudiantes a internalizar, reacomodar, o transformar la información 

nueva.  

Esta transformación ocurre a través de la creación de nuevos 

aprendizajes y resulta del surgimiento de nuevas estructuras cognitivas 

(Grennon y Brooks, 1999), permitiendo que los individuos logren solventar 

diversas situaciones. 

De esta forma, el proceso del constructivismo identifica al 

aprendizaje como una acción personal enmarcada en diversos contextos, 

la manera en la que se presenta la información en el proceso de 

entrevista aplicando la exploración socio económica es de suma 

importancia. Por esta razón es que el papel que juega el trabajador social 

en este proceso es vital. 

El trabajador social adquiere el rol de mediador entre el 

conocimiento y el aprendizaje de los alumnos, comparte experiencias, 

transformando de esta manera en una actividad conjunta la construcción 

de los conocimientos. Eso permitirá responder a las necesidades que 

presenta el estudiante a nivel académico, económico, familiar, entre otras.  

 

3.7. Contexto metodológico 

El marco metodológico se ajusta en realizar la investigación 

mediante el reflejo de la teoría en la práctica por medio de los 

procedimientos generales que constituyen de manera clara y precisa el 

objetivo de la investigación. 
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Así mismo Arias (2006) explica el marco metodológico como el 

“Conjunto de pasos, técnicas y procedimientos que se emplean para 

formular y resolver problemas”. Se basa en una posible hipótesis la cual 

es confirmada o apartada por medio de las investigaciones relacionadas 

al  problema de dicha investigación.  

Tamayo y Tamayo (2003) definen al marco metodológico como: 

“Un proceso que, mediante el método científico, procura obtener 

información relevante para entender, verificar, corregir o aplicar el 

conocimiento”, el  conocimiento está relacionado con las hipótesis 

presentadas ante el problema planteado. 

El informe de pasantías debe obtener aspectos ajustados de una 

metodología y así constituir líneas de acción que aprueben y alcancen los 

objetivos deseados. No obstante, resulta inevitable no precisar su 

naturaleza en base a las características que son propias de una 

sistematización práctica. 

Es por ello, que el presente trabajo está basado en el método de la 

sistematización; el mismo se encarga de organizar de manera detallada 

las actividades por parte de las pasantes en OBE. 

Para esto, se sistematizará teniendo como base metodológica la de 

Sandoval, A. (2001), el cual señala que la misma es: 

Una interpretación crítica de la práctica que, a partir de su 
ordenamiento y reconstrucción, descubre o explicita la lógica 
del proceso vivido, los factores que han intervenido en dicho 
proceso, cómo se han relacionado entre sí, y por qué lo han 
hecho de ese modo”… (Sandoval, A., 2001)  

 

La sistematización le permite al investigador, en este caso, a las 

pasantes de Trabajo Social, resaltar aquellas características que 

resultaron ser significativas en las prácticas, las cuales sean de provecho, 

de beneficio en el aprendizaje y de interés para la investigación. 
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Enfoque  

El enfoque puede ser entendido, según Ruiz, C. (2008) como 

“…una estrategia de investigación en la que se utilizan dos o más 

procedimientos para la indagación sobre un mismo fenómeno u objeto de 

estudio…” p.17. 

Este enfoque posee mayor flexibilidad para adaptarse a las 

demandas de comprensión y explicación de la realidad, como la actual, 

caracterizada por la dinámica de la realidad. 

Método cualitativo:  

Bonilla y Rodríguez (1997) conceptualiza así: “La Investigación 

Cualitativa intenta hacer una aproximación global de las situaciones 

sociales para explorarlas, describirlas y comprenderlas de manera 

inductiva… a partir de los conocimientos que tienen las diferentes 

personas involucradas en ella… esto supone que los individuos 

interactúan” 

La investigación cualitativa se establece un proceso de 

retroalimentación constante entre el investigador y el individuo en la 

realidad estudiada, donde se apoya en los diferentes métodos como vía 

de obtención de conocimientos. 

Población  

Se entiende por población el "conjunto finito o infinito de elementos 

con características comunes, para los cuales serán extensivas las 

conclusiones de la investigación. Esta queda limitada por el problema y 

por los objetivos del estudio". (Arias, 2006. p. 81). 

Para esta investigación la población  es de 18 trabajadores sociales 

que conforman los departamentos de Trabajo Social y 16 estudiantes con 

discapacidad que se obtuvo del proceso de renovación de beca 

estudiantil.  
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Es por esto que se realizara una actividad con los estudiantes con 

discapacidad de la Facultad de Humanidades, donde dejaran una 

reflexión de su experiencia universitaria y algunas sugerencias que dan a 

las instalaciones de la UCV. Por otra parte será un aporte a la propuesta 

que realizaran las pasantes en la realización de una guía de atención 

informativa para el personal de Trabajo Social  en cuanto a discapacidad. 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

  

Según, Arias (2006: 53), “las técnicas de recolección de datos son 

las distintas formas o maneras de obtener la información”. 

El instrumento utilizado fue la encuesta, la cual de acuerdo a 

Avendaño (2006, p.36), plantea que ésta es “una estrategia oral o escrita 

propia de las ciencias sociales aplicadas, cuyo propósito es obtener 

información. La información obtenida es válida sólo para el periodo que 

fue recolectada, ya que tanto las características como las opiniones 

pueden variar con el tiempo”. 

La encuesta aplicada fue con preguntas abiertas. “Las preguntas 

abiertas no delimitan de antemano las alternativas de respuesta, se utiliza 

cuando no se tiene información sobre las posibles respuestas”. Gómez, M. 

(2006). 

Estas preguntas permiten que el encuestado responda con sus 

propias palabras, permitiendo así responder con total libertad cada una de 

las preguntas.  

Técnicas de procesamiento y análisis de los datos 

Las técnicas de procesamiento y análisis de resultados, es un 

proceso por el cual “…los datos, han de ser sometidos a un proceso de 

elaboración técnica, que permite recontarlos y resumirlos, antes de 

introducir el análisis diferenciado a partir de procedimientos estadísticos; y 
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posibilitar la interpretación y el logro de conclusiones a través de los 

resultados obtenidos” (Balestrini: 2002 p. 169). 

Por otra parte, el procesamiento de los datos según Arias, F. 

(2006) se realiza mediante clasificación, registro, tabulación o codificación 

según el caso. Para el presente informe de pasantías, se realizará la 

tabulación y codificación de los datos obtenidos a partir de los 

instrumentos aplicados. 

Para la presente  investigación, el análisis de los datos se mostró 

de manera descriptiva, por lo tanto se organizó, y se tabuló la información 

de manera gráfica y escrita y así elaborar las conclusiones según los 

resultados obtenidos. 

 

3.8. Contexto jurídico 

 

Según Palella, (2004) se refiere a las bases legales “como a las 

normativas jurídicas que sustenta el estudio desde la carta magna, las 

leyes orgánicas, las resoluciones, decretos, entre otros” (p.55). Es 

importante que se especifique el número del articulado correspondiente 

así como una breve paráfrasis de su contenido a fin de relacionarlo con la 

investigación a desarrollar. 

 De acuerdo al concepto anterior las bases legales son todas 

aquellas leyes orgánicas o especiales, las cuales deben guardar una 

relación con la investigación de estudio, los artículos deben ser copiados 

tal como son y como último objetivo parafrasearlo con la relación que 

tiene con la investigación. Por tanto, a continuación desarrollaremos las 

leyes que son objeto de nuestra intervención. 

El ordenamiento jurídico venezolano posee una serie de leyes que 

validan y fundamentan la filosofía y desarrollo de programas 

socioeconómicos que brindan protección social a los estudiantes de 

educación superior. En este sentido, la Constitución de la República 
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Bolivariana de Venezuela para el cumplimiento de tal fin prevé en sus 

artículos 103, 83, 84 y 85 la pertinencia de los servicios y programas 

estudiantiles en el sector educativo:  

Artículo 83. “La salud es un derecho social fundamental, obligación 

del Estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado 

promoverá y desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, 

el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas 

tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber de participar 

activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas 

sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los 

tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados por la 

República”.  

Artículo 84. “Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, 

ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de 

carácter intersectorial, descentralizado y participativo, integrado al sistema 

de seguridad social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, 

integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El sistema público 

nacional de salud dará prioridad a la promoción de la salud y a la 

prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y 

rehabilitación de calidad. Los bienes y servicios públicos de salud son 

propiedad del Estado y no podrán ser privatizados. La comunidad 

organizada tiene el derecho y el deber de participar en la toma de 

decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la política 

específica en las instituciones públicas de salud”.  

Artículo 85. “El financiamiento del sistema público nacional de salud 

es obligación del Estado, que integrará los recursos fiscales, las 

cotizaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de 

financiamiento que determine la ley. El Estado garantizará un presupuesto 

para la salud que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. 

En coordinación con las universidades y los centros de investigación, se 
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promoverá y desarrollará una política nacional de formación de 

profesionales, técnicos y técnicas y una industria nacional de producción 

de insumos para la salud. El Estado regulará las instituciones públicas y 

privadas de salud”.  

Artículo 86. “Toda persona tiene derecho a la seguridad social como 

servicio público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure 

protección en contingencias de maternidad, paternidad, enfermedad, 

invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades 

especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, 

viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y 

cualquier otra circunstancia de previsión social. El Estado tiene la 

obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema 

de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, 

unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas…”  

Artículo 103. ”Toda persona tiene derecho a una educación integral 

de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades sin 

más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y 

aspiraciones. La educación es obligatoria en todos sus niveles…El Estado 

creará y sostendrá instituciones y servicios suficientemente dotados para 

asegurar el acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo”.  

El Bienestar Estudiantil está sustentado también en la Ley de 

Universidades (1970) Artículo Nº122 que señala:  

Artículo 122: “Las Universidades deben protección a sus alumnos y 

procurarán por todos los medios, su bienestar y mejoramiento. A este fin, 

la Universidad organizará sistemas de previsión social para el alumnado, 

propenderá a la creación de centros vacacionales y recreativos para los 

estudiantes, y de acuerdo con sus recursos prestará ayuda a los alumnos 

que la requieran”.  
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Decreto de creación de la Organización de Bienestar Estudiantil. 

Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, Año LXXII, mes III, 

Caracas 14 de diciembre de 1943. Decreto Nº 279-13 de Diciembre de 

1943. 

Decreto Nº 279. “La Organización de Bienestar Estudiantil de la 

Universidad Central de Venezuela, dependiente de la administración 

Federal y adscrita al Ministerio de Educación Nacional, es un Instituto 

Oficial que gozará de personalidad jurídica autónoma y patrimonio propio, 

distinto e independiente del Fisco Nacional”.  

Cabe destacar que los lineamientos y principios de Bienestar 

Estudiantil son desarrollados por la Comisión Permanente de Directores 

de Desarrollo Estudiantil del Consejo Nacional de Universidades adscrito 

a la OPSU, la cual tiene la misión de “contribuir con el desarrollo integral 

del estudiante en sus aspectos bio-psicosocial y espiritual a fin de que sea 

capaz de actuar con libertad, responsabilidad y solidaridad con sus 

semejantes para ser ciudadano con sentido de pertenencia social en la 

conducción de su vida”. http://www.ucv.ve/organizacion/secretaria-

general/coordinacion-de-la-secretaria-general/direccion-de-bienestar-

estudiantil-obe/organizacion/disposiciones-legales.html  

3.9. Ejes de Acción 

 

Durante el desarrollo de las Pasantías Profesionales se estableció 

como objetivo general: Ejercer la acción profesional en la Organización de 

Bienestar Estudiantil de la Facultad de Humanidades, y del cual se 

desprendieron tres objetivos específicos, que fueron divididos en tres ejes 

de acción mediante la realización de una serie de actividades con el fin de 

que dichos objetivos fuesen realizados.  

En este sentido, el conjunto de actividades desarrolladas y 

sistematizadas fueron enmarcadas en cada eje correspondiente, 

describiéndose a continuación: 
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 1er Eje de Acción: Conocimiento e Inducción de las Pasantías 

Profesionales 

 

Actividades: 

 Revisión de informes de pasantías en físico y en digital. 

 Revisión de los instrumentos utilizados por los trabajadores 

sociales de OBE. 

 Registro y actualización de información a la base de datos de OBE 

 Apertura de expedientes. 

 Jornada de renovación de becarios. 

 Se aplicó un instrumento de recolección de datos (cuestionario) a 

los estudiantes con discapacidad de la Facultad de Humanidades. 

 

 2do Eje de Acción: Formación y Aprendizaje 

 

Actividades: 

 Asistencia al taller motivacional “Gente que Puede”. 

 Jornada de recepción de documentos de los becarios rezagados. 

 Participación  en el taller de primeros auxilios dictado por los 

Bomberos de la UCV. 

 Asistencia al conversatorio “Síndrome de Asperger en la 

actualidad”. 

 

 3er Eje de Acción: Objetivos del Proyecto: “Guía de atención para 

fortalecer la información en materia de discapacidad” 

 

Actividades: 

 

 Reunión con el Prof. Alexander Albarrán. 

 Retiro de becarios. 

 Elaboración de encuesta para aplicar a los Trabajadores 

Sociales. 
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 Aplicación de encuesta. 

 Reunión con el Prof. Alexander Albarrán. 

 Conversatorio Discapacidad Vs Enfermedad. 

 Visitas a instituciones referentes a discapacidad de la UCV. 

 Actividad reflexiva por parte los estudiantes con 

discapacidad. 
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CAPÍTULO IV 

RECONSTRUCCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA 

En este apartado se presenta la reconstrucción de la experiencia 

práctica, la cual se considera como la descripción ordenada de las 

actividades desarrolladas en la Organización de Bienestar Estudiantil 

(OBE). 

A este respecto Sandoval (2001) refiere: 

En esta fase de la sistematización se trata de 
recuperar, de reconstruir el proceso de la 
práctica que se requiere sistematizar. Para ello 
es necesario obtener información lo más clara y 
precisa posible de lo que ha ido ocurriendo con 
relación a la práctica. (p. 140) 

 

Con base a lo expuesto con anterioridad, se realizó un conjunto de 

actividades para dar respuesta a los objetivos planteados, que se fueron 

registrando desde el inicio, hasta la culminación del proceso práctico de 

pasantías en la Organización de Bienestar Estudiantil (OBE) de la 

Universidad Central de Venezuela (UCV); permitiendo el cumplimiento de 

las 384 horas académicas requeridas y establecidas por la normativa de 

las Pasantías Profesionales de la Escuela de Trabajo Social de la 

Universidad Central de Venezuela, como así lo señala en su artículo N° 4. 

Del carácter y duración, donde se señala lo siguiente:  

 

…las pasantías en la Escuela de Trabajo Social, tendrán carácter de 

asignatura electiva y selectiva con un valor de veinte (20) créditos y una 

duración no menor de trescientos ochenta y cuatro horas (384) 

académicas, equivaliendo cada hora académica a cuarenta y cinco 

minutos (45)… (Normativa de las Pasantías Profesionales de la Escuela 

de Trabajo Social de la Universidad Central de Venezuela). 
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Se ordenó y reconstruyó la práctica, mediante el uso del documento 

profesional como el registro diario de actividades, en el cual se plasmó todo lo 

sucedido en el proceso de Pasantías Profesionales. 

Las  actividades se presentan detalladamente, ubicándose en el 

contexto donde se desarrollaron, y los actores que intervinieron en cada 

actividad, como la participación de la licenciada Argelia Castillo, quien guío a 

las pasantes en cuanto a técnicas y métodos para el desarrollo práctico de las 

entrevistas realizadas a los estudiantes que solicitaban la beca estudio. Así 

como también la metodología recurrida, los recursos utilizados y los resultados 

que se obtuvieron de cada actividad. 

Estas actividades estuvieron orientadas al cumplimiento de los objetivos 

planteados; los mismos fueron: Analizar la información suministrada  por los 

estudiantes mediante el uso de técnicas e instrumentos, con el fin de brindarles 

apoyo ante la situación que les concierne. Desarrollar habilidades y destrezas 

en técnicas e instrumentos utilizados por el trabajador social en el proceso de 

actuación profesional. Identificar la situación socioeconómica de los estudiantes 

de la Facultad de Humanidades con el propósito de ofrecerles una atención 

personal, social e informativa. 

Se designó cada eje de acción valiéndose de los objetivos y las 

actividades desarrolladas durante el proceso práctico de pasantías, el cual se 

presenta de la siguiente manera: 

 1er Eje de Acción: Conocimiento e Inducción de las Prácticas 

Profesionales  

 

Objetivo: recibir  la inducción necesaria por parte de los profesionales de OBE 

en cuanto al proceso de pasantías.  

Actividades: 
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 Revisión de informes de pasantías en físico y en digital. 

 Revisión de los instrumentos utilizados por los trabajadores sociales de 

OBE. 

 Registro y actualización de información a la base de datos de OBE. 

 Apertura de expedientes. 

 Jornada de renovación de becas. 

 Se aplicó instrumento de recolección de datos a los estudiantes con 

discapacidad de la Facultad de Humanidades. 

 

1.1 .Revisión de informes de pasantías en físico y en digital 

 

El día 24 de enero se sostuvo una reunión en la Escuela de Trabajo 

Social con la presencia de la tutora académica, la  profesora Sara Vera, la 

tutora institucional Argelia Castillo y la Licenciada Indy Pacheco, quien es la 

Jefa  del Departamento de Trabajo Social de la Organización de Bienestar 

Estudiantil (OBE), específicamente de la Facultad de Humanidades, en 

presencia de las  pasantes se llevaron a cabo los lineamientos a seguir  en 

cuanto a las actividades y tareas por realizar las estudiantes en la institución. 

Durante los primeros días se realizaron actividades como la revisión del 

informe de pasantías tanto en físico y en digital, como fue el siguiente:  

 Arias, Génesis y Urdaneta Andrea (2016). Ejercicio profesional de 

Trabajo Social en el Instituto de Previsión del Profesorado de la 

Universidad Central de Venezuela (IPP-UCV): Propuesta hacia un 

programa recreacional dirigido a los profesores en edad de 

jubilación afiliados al IPP-UCV. Periodo Febrero - Julio 2016. 

  Siendo este informe un gran aporte para la comprensión y  el análisis 

de las actividades del  Departamento de Trabajo Social, de igual forma para 

obtener información de gran  utilidad en cuanto a las diferentes estructuras y 

metodologías de los informes de pasantías. 
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El mencionado informe de pasantías presenta una metodología basada 

en Sandoval, siendo ésta  la propuesta metodológica para realizar el presente 

informe de pasantías. 

Así como también se acudió al piso 4 del Centro Comercial Los 

Chaguaramos, específicamente a la biblioteca del edificio de Post Grado de 

Seguridad Social, con la intención de encontrar trabajos de grado enfocados en 

la gestión de la Organización de Bienestar Estudiantil de la Universidad Central 

de Venezuela, que fueran aportes para la realización del informe de pasantías, 

sin embargo, no se obtuvo la información solicitada. 

Resultados:  

 Conocimiento del contexto en el cual se llevó a cabo las pasantías.  

 Selección de una metodología a aplicar para el trabajo de grado.  

 Interacción de las pasantes con las profesionales de Trabajo 

Social. 

 

1.2. Revisión de los instrumentos utilizados por los trabajadores sociales de 

OBE 

 

El día 03 de febrero inició el proceso práctico de pasantías, con  el objetivo 

de conocer y explorar la oficina de OBE piso 1 y piso 3, sus Departamentos y 

verificando los expedientes de los becarios de las Escuelas de Filosofía y 

Psicología. 

 Asimismo, las pasantes en las siguientes semanas se encargaron de la 

revisión de los instrumentos utilizados por los trabajadores sociales, con la 

intención de relacionase con estos documentos, de igual forma, indagar si 

éstos tenían un apartado o un ítem enfocado en la atención de los estudiantes 

con discapacidad,  el cual el proyecto de pasantías se enfocaría en la atención 

u orientación que le ofrecen los trabajadores sociales a este grupo de 

estudiantes. 
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Los documentos utilizados por los Trabajadores Sociales son los siguientes: 

La planilla de solicitud del beneficio socioeconómico. Es una planilla que 

contiene datos del estudiante como nombre y apellido, fecha de nacimiento, 

teléfonos, dirección, nivel académico, el ponderado de notas total, responsable 

económico, gasto mensual familiar, gasto mensual estudiantil. 

La exploración socioeconómica, (informe social), la cual contiene la 

siguiente información:   

 Cómo está conformado el grupo familiar (edad, parentesco, estado 

civil, instrucción académica, ocupación, institución donde trabaja, 

sueldo, reside en el hogar, aporte económico) 

 Dónde reside: (zona residencial, urbanización, caserío, barrio alto o 

bajo) 

 Condición del hogar: (totalmente pagada, pagándose, alquilada, 

cedida por un familiar) 

 Ambientes del Hogar (nº de habitaciones, baño, cocina, sala, sala 

comedor, patio, estacionamiento) 

 Equipamiento del hogar (nevera, cocina a gas o eléctrica, lavadora, 

secadora, computadora, televisor, celular, radio, ventilador o aire 

acondicionado). 

Luego se realiza una entrevista preguntando las relaciones familiares, 

académicas, y el uso que le dará al beneficio solicitado; por último se realiza el 

informe, que viene siendo un análisis detallado del caso y una observación del 

trabajador social. 

El método Graffar actualizado de Méndez Castellano y el registro diario de 

los estudiantes que acudieron al Departamento, se implementó por medio de la 

siguiente información tales como: 

1.  Instrucción del responsable económico. 

2. Ocupación del responsable económico. 
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3. Ingreso del responsable económico.  

4. Condiciones del hogar. 

5. Ubicación del hogar.  

Esta información estaba mediante una escala del 1 a los 5 estratos. El 

trabajador social mediante la información que obtenía en la exploración 

socioeconómica, seguidamente a este proceso se obtiene el estrato social. 

 Clase Alta: Estrato social I. 

 Clase Media Alta: Estrato social II. 

 Clase Media: Estrato social III. 

 Clase Media Baja: Estrato social IV. 

 Clase Baja: Estrato social V. 

Se debe resaltar que los estudiantes que obtenían a partir del estrato social 

IV se le daban prioridad en la otorgación del beneficio, y a la población  

estudiantil cuyo grupo familiar pernocta en el interior del país. 

Se realizó un proceso informativo que consistió en dos secciones, en la 

observación por parte de las pasantes mediante una entrevista dirigida por la 

tutora institucional Lic. Argelia Castillo, así como también otra sección sobre el 

objetivo que persigue la entrevista, la forma de conducir la entrevista, sobre el 

tipo de abordaje, posturas, preguntas claves, entre otras  

Todo esto con la finalidad de adquirir destrezas en la aplicación de las 

técnicas del trabajador social. Se brindó información a los estudiantes de la 

Facultad de Humanidades en cuanto al proceso y requisitos para consignar la 

beca estudio. Esta información se ofrecía diariamente, donde se atendían  

entre 5 a 10 estudiantes. La información se brindaba de manera verbal y se les 

sugería a los estudiantes tomarle una foto desde su teléfono móvil a un 

material informativo donde se encontraban los requisitos. Dichos requisitos a 

consignar son los siguientes: 
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 Kardex actualizado. 

 Constancia de estudio actualizado. 

 Copia de la cédula de identidad y del número de cuenta personal. 

proveniente del Banco de Venezuela o del Banco Mercantil. 

 Constancia de trabajo del responsable económico. 

 2 fotos. 

 Planilla de solicitud socio económica. 

Resultados:  

 

 Conocimiento de los datos básicos de los estudiantes de la 

Facultad de Humanidades y los instrumentos profesionales 

aplicados en OBE, mediante la exploración socioeconómica y la 

entrevista. 

 

1.3. Registro y actualización de información a la base de datos de OBE 

 

Se realizó registro y actualización en una base de datos en Excel donde 

se encontraba información de los estudiantes becarios de la Facultad de 

Humanidades como nombre y apellido, cédula de identidad, fecha de 

nacimiento, edad, escuela, año/semestre. 

 Este registro de becarios se encontraba desactualizado en cuanto a los 

datos de dichos estudiantes, permitiendo esta actividad incorporar a los nuevos  

becarios a la base de datos de OBE y de igual forma agregar los datos 

faltantes e incorporar información de los estudiantes de las diferentes escuelas 

de la Facultad. Dicha actividad tuvo un tiempo de duración de dos semanas. 

Resultados:  

 

 Actualización de la base de datos de los estudiantes becarios de la 

Organización de Bienestar Estudiantil. 
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1.4. Apertura de expedientes 

 

Se realizó apertura de expedientes, receptorías, entrevistas, e informes  

socioeconómicos a los estudiantes de las diferentes escuelas pertenecientes a  

la Facultad de Humanidades. 

Mediante las entrevistas se pudo conocer las condiciones de la vivienda: 

ubicación de la vivienda, tenencia de la vivienda, material predominante de la 

vivienda, condiciones de alojamiento, servicios con que cuenta, equipamiento. 

Así como también información relevante y situación socioeconómica en cuanto 

al ingreso y egreso mensual del estudiante y del grupo familiar. 

Esta información suministrada, más la libertad de las preguntas, las 

intervenciones generan datos importantes como las expresiones no verbales de 

sentimientos. 

Tales datos permiten conocer cómo el sujeto de atención se relaciona 

con su grupo familiar, la situación en la cual se encuentra el entrevistado, 

siendo así útil para llenar la síntesis del caso y la opinión profesional de la 

exploración socioeconómica. 

Con la realización de las entrevistas y posteriormente el informe 

socioeconómico del aspirante a obtener el beneficio, se pudo conocer un 

conjunto de condiciones y circunstancias concretas que llevan al estudiante a 

adquirir la ayuda socioeconómica. 

Entre esas circunstancias encontramos la situación económica, en 

cuanto al  ingreso y egreso del dinero del grupo familiar y cómo está constituido 

ese grupo familiar. 

Una situación que se presentó en la mayoría de los entrevistados es el 

escenario en que se encuentran  por la ausencia de miembros de su grupo 

familiar que han emigrado en busca de una mejor calidad de vida, quedando 

así estas familias sin un apoyo, llevando al resto del grupo familiar a adquirir 
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nuevas formas de hallar dinero para el sustento familiar tales como la 

economía informal (venta de dulces, comida, bisuterías entre otros). 

Otro punto relevante fue el despido del jefe de hogar por la reducción de 

personal de empresas, esto debido a la crisis económica que presenta el país, 

donde no sólo afecta al patrono, sino también a los trabajadores. Estas 

circunstancias llevaron a los estudiantes a solicitar la ayuda de la beca estudio, 

sin embargo esta ayuda económica no cubre los gastos básicos que posee un 

estudiante. 

 Otras situaciones que se presentaban era que el responsable económico 

por motivo de despido se iba del país para aportar dinero desde el extranjero. 

Otro caso particular es de una estudiante embarazada que vive con su madre 

ya que será madre soltera y se mantienen por medio de la economía informal 

(venta de dulces).  

Resultados:  

 El conocimiento de esta serie de datos suministrados por los 

estudiantes, instó a proporcionarles un beneficio mediante los 

resultados obtenidos por la aplicación del método Graffar de 

Méndez Castellano actualizado. 

 

1.5. Jornada de Renovación de becas 

 

Seguidamente, para la semana del 13 de marzo, se unió como trabajadora 

social de OBE la Lic. Luimar Pavón quien estuvo acompañando  a las pasantes 

e intercambiando conocimientos desde ese momento, en el proceso práctico en 

la mencionada institución. 

Conjuntamente con la presencia de las licenciadas Argelia Castillo,  Indy 

Pacheco y Luimar Pavón, se llevó a cabo la jornada de renovación de beca 

estudio, donde los becarios hacían entrega de los recaudos solicitados para 
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seguir disfrutando del beneficio de la ayuda económica, estos documentos eran 

archivados por escuelas. 

Los requisitos solicitados en la renovación por la organización de Bienestar 

Estudiantil a los becarios son los siguientes: constancia de estudio actualizada, 

kardex actualizado y constancia del responsable económico del becario. 

Se atendió a  un total de (390) becarios de las diferentes escuelas de la 

Facultad de Humanidades, los beneficiarios se dividieron de la siguiente 

manera: 

 

 

 

Fuente:(Elaboración grupal 2017) 

 

Resultados:  

 Contabilizar la cantidad de estudiantes que son beneficiarios.  

 

1.6. Se aplicó instrumento a los estudiantes con discapacidad de la 

Facultad de Humanidades  

 

Escuelas Becarios 

Comunicación Social 89 

Psicología 93 

Geografía 61 

Bibliotecología 

y Archivología 
34 

Historia 16 

Artes 34 

Letras 47 

Filosofía 16 

Total: 390 
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Durante la jornada de renovación se aplicó el instrumento (ver anexo)  

realizado por las pasantes con el fin de conocer la población estudiantil con 

discapacidad. Esta actividad se realizó en un primer momento a través  de 

una entrevista estructurada: ¿Posee algún tipo de discapacidad? Esta 

pregunta surgió así por las personas que poseen discapacidad intelectual o 

auditiva, es decir, por aquellas  que no son reconocidas inmediatamente por 

falta  de criterios de identificación. 

Si la respuesta era afirmativa, se procedía a informar el motivo de la 

pregunta, explicando que se trataba de pasantes de Trabajo Social de  

OBE, y la intención era que se tenía era de realizar un trabajo con ellos. En 

varias oportunidades el instrumento fue contestado por ellos mismos, pero 

en otros casos sí fue necesaria la asistencia de las pasantes por la 

limitación o dificultad de contestar el mismo. 

El instrumento estaba constituido por los siguientes ítems: nombre y 

apellido, cédula de identidad, estado civil, edad, sexo, escuela, 

año/semestre, dirección donde reside mientras estudia, teléfono y correo 

electrónico. 

Todos los estudiantes con discapacidad se mostraron muy interesados 

en el  instrumento, indicando que gustosamente volverían a colaborar. Se 

contó con la participación de las licenciadas Argelia  Castillo, Indy Pacheco  

y Luimar Pavón en varias oportunidades para la aplicación del mismo. 

Dicho instrumento se aplicó en toda la semana de  jornada de 

renovación de becas con un total de 16 estudiantes becarios con 

discapacidad, el cual se distribuye de la siguiente manera: 

Discapacidad ESCUELAS DE HUMANIDADES 
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Resultados:  

 Registrar la cantidad de estudiantes con discapacidad que 

estudian en la Facultad de Humanidades. 

 Acercamiento a la población estudiantil con discapacidad. 

 

2. 2do Eje de Acción: Formación y Aprendizaje: 

 

Objetivo: Ampliar los conocimientos en el área de discapacidad mediante 

diversos procesos educativos. 

Actividades: 

 Asistencia al taller motivacional “Gente que Puede”. 

 Jornada de recepción de documentos de los becarios rezagados. 

 Participación  en el taller de primeros auxilios dictado por los Bomberos 

de la UCV. 

 Asistencia al conversatorio “Síndrome de Asperger en la actualidad. 

 

2.1. Asistencia al taller motivacional “Gente que Puede” 

 

El día 30 de marzo, se asistió a un taller motivacional titulado “Gente que 

puede” dictado por el economista, orador motivacional, conferencista,  

corredor de larga distancia,  profesor de Filosofía y psicoterapeuta 

 

Comunicación 

social Artes Psicología Filosofía Bibliotecología Geografía Historia TOTAL 

Motora 2 1 1 1 1   6 

Neurológica  1   1   2 

Asperger  1   1   2 

Diplejía     1   1 

Visual  1 1    3 5 

Total: 16 

https://es.wikipedia.org/wiki/Economista
https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Carrera_de_larga_distancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Profesor
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venezolano Maickel Melamed en el auditorio de la Facultad de 

Humanidades. 

En dicho taller se estableció un intercambio de opiniones junto al orador, 

sobre la posibilidad de lograr las cosas, a pesar de tener un entorno 

adverso, manteniendo una actitud adecuada, de igual forma, Maickel 

Melamed conversó sobre la identidad y cómo la vocación se encuentra 

cuando la identidad está bien definida. 

La reflexión que dio Maickel Melamed que se puede entrelazar con OBE, 

es que se debe dar un trato igualitario en cuanto a la atención de las 

personas e ir actualizando conceptos y términos en la temática de 

discapacidad.  

Señaló también ser motivadores a los estudiantes en no dejar sus 

estudios a pesar de la situación que se le presente. 

 

Resultados: 

 Se obtuvo una reflexión por parte del ponente Maickel Melamed 

sobre la cual no debe haber limitaciones para lograr cualquier meta 

que se proponga, sin importar si existe algún tipo de discapacidad.  

 La participación de estudiantes, profesorados y trabajadores 

sociales con el fin de conocer y sensibilizar sobre el tema de 

discapacidad. 

 

2.2 .Jornada de recepción de documentos de los becarios rezagados 

 

En la primera semana de abril se realizó la jornada de recepción de 

documentos, atendiendo así a 37 estudiantes becarios de la Facultad de 

Humanidades, específicamente en la sala “Mariano Picón Salas”. Dicha 

actividad sirvió para brindarle información a la población estudiantil en 

cuanto a la problemática que se estaba presentando en la Escuela de 

Estadística. De igual forma, se les brindó toda la información en cuanto a 
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los  requisitos para consignar la beca estudio, donde se le especificaba 

cuáles documentos debían consignar para optar por el beneficio económico. 

Resultados: 

 Oportunidad a los estudiantes de renovar y así disfrutar del 

beneficio. 

  Obtener los datos necesarios para completar la data de estudiantes. 

 

2.3 .Participación  en el taller de primeros auxilios dictado por los Bomberos 

de la UCV 

 

Como un valor agregado se asistió a  la sala de usos múltiples de la 

Escuela de Trabajo Social para participar en el taller de primeros auxilios 

brindado por el grupo de bomberos de la UCV el cual fue organizado por las 

pasantes de OBE Central de la mencionada Escuela.  

En dicho taller se obtuvo reglas básicas que se deben de tener en 

cuenta a la hora de estar presente   en momentos de alguna situación de 

emergencia, como lo son los siguientes: conservar la calma, evitar 

aglomeraciones, examinar al herido, tranquilizar al herido, traslado 

adecuado a un centro hospitalario,  de igual manera, se conoció el uso de 

instrumentos básicos que coadyuvan a diagnosticar algún estado de 

alteración como: el uso y aplicación del termómetro, el tensiómetro, cómo 

medir las pulsaciones, entre otras técnicas relevantes. 

Resultados: 

 Obtención de conocimientos prácticos en cuanto a ciertas 

contingencias médicas. 

 

2.4 . Asistencia al conversatorio “Síndrome de Asperger en la actualidad” 

 

Posteriormente, a través de un enlace de la tutora institucional, se asistió 

a un conversatorio en el Instituto de Previsión y Asistencia Social IPASME 
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titulado: “Síndrome de Asperger en la actualidad”. En el conversatorio se 

tuvo la oportunidad de conocer que el asperger es parte del trastorno del 

espectro autista, también conocido como SA. Es una forma leve de autismo 

y generalmente se manifiesta como una discapacidad psicosocial. 

Mediante el conversatorio, se pudo conocer las siguientes  

características que dan señales de poseer Asperger: 

 Tener un círculo de amistades selectivas: debido a que tienen 

dificultades en conectarse con sus compañeros debido a la falta 

de habilidades sociales. 

 Suelen ser muy callados y aislarse de la sociedad y se sienten 

cómodo hablándose a ellos mismos. 

 Dificultad en establecer empatía con los demás o no demostrar 

sentimientos, esto sucede al no interactuar con la sociedad y no 

saber cómo se sienten las personas, se nota más en el asperger 

adulto. 

 No hacen contacto visual con las personas que les están 

hablando. Para muchos es algo que los hace sentir incómodos, o 

simplemente no saben que mirar es importante en la 

comunicación.  

 Tienen intereses específicos en los cuales ocupan su mente en 

ese trabajo (videojuegos, dibujos, entre otros). 

Durante el conversatorio se expusieron las habilidades que presentan 

las personas con asperger:  

 Son capaces de ejercer habilidades que coloquen su mente 

ocupada tales como la matemática, física, filosofía entre otros. 

 Siguen una rutina tal como se les enseña en el hogar. 

 Captan señas al momento que están haciendo algo indebido. 

 Adoptan herramientas para comunicarse. 
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Se finalizó el conversatorio con una reflexión: Las personas 

con Asperger son unas personas con un proceso lento, pero ellos 

pueden demostrar mucho más de lo que uno piensa, acéptalo, ámalo 

y quiérelo. 

Resultados:  

 Capacitación en materia de discapacidad específicamente de 

síndrome de Asperger en una institución externa a la Universidad 

Central de Venezuela. 

 

 3er Eje de Acción: Objetivos del Proyecto 

 

Objetivo: Establecer acciones para desarrollar la propuesta de una 

guía de atención para fortalecer la de información del personal de los 

departamentos de Trabajo Social de OBE en  materia de 

discapacidad. 

 

Actividades: 

 

 Reunión con el Prof. Alexander Albarrán. 

 Retiro de becarios. 

 Elaboración de encuesta para aplicar a los trabajadores 

sociales. 

 Reunión con el Prof. Alexander Albarrán. 

 Conversatorio Discapacidad Vs Enfermedad. 

 Visitas a instituciones de discapacidad de la UCV. 

 Actividad reflexiva por parte los estudiantes con discapacidad. 

 

3.1 .Reunión con el Prof. Alexander Albarrán 
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 Se acudió a la Escuela de Trabajo Social para la búsqueda de 

información en la Coordinación de la Unidad de Investigación Discapacidad, 

Familia y Sociedad (UIDIS), en la cual el profesor Alexander Albarrán funge 

como Coordinador de la misma. El profesor se encargó de ofrecer toda la 

información necesaria en cuanto a las actividades realizadas, proyectos, 

programas, materias en la Escuela de Trabajo Social referente a la 

discapacidad. Por otra parte, el profesor se ofreció a facilitar un 

conversatorio dirigido a la comunidad Ucevista sobre discapacidad. 

Resultados: 

 Apoyo del profesor en cuanto a información física y digital en 

materia de discapacidad.  

 

3.2 . Retiro de becarios  

 

Durante el mes de mayo se aplicó el retiro de becarios, el cual está 

contemplado en las normativas de la Organización de Bienestar Estudiantil   

de aquellos estudiantes de las diferentes Escuelas de la Facultad de 

Humanidades, los cuales no asistieron a las jornadas de renovación de 

beca en las fechas planteadas. 

Escuelas  Nº de Becarios retirados  

 
Comunicación Social 

29 

Psicología 18 

Letras 30 

Geografía 20 

Filosofía 4 

Artes 4 

Bibliotecología Y Archivología  12 

 Total De  Estudiantes Retirados 
 

117 

Fuente: Elaboración Grupal (2017) 
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Resultados: 

 Depuración y actualización de la lista de estudiantes becarios, de 

esta forma se amplía la capacidad de cupos para los futuros 

aspirantes al beneficio económico. 

 

3.3. Encuesta a aplicar a los Trabajadores Sociales: 

 

Del 15 al 19 de Mayo se realizó un modelo de encuesta que se les 

aplicó a 12 Trabajadores Sociales para verificar el conocimiento que tienen 

relacionado a la discapacidad. De igual forma, se mantuvo una reunión con 

la profesora Sara Vera en la Facultad de Odontología donde en conjunto 

con las pasantes se rediseñaron las preguntas a aplicar y así cumplir con el 

objetivo específico del proyecto de pasantías el cual es caracterizar la 

información que poseen los trabajadores sociales en cuanto a la temática 

de discapacidad, para luego presentar un conversatorio relacionado con la 

discapacidad para los trabajadores sociales de OBE. 

Del 22 al 26 de mayo se acudió a los Departamentos de Trabajo 

Social a aplicar las encuestas, sin embargo  debido al contexto económico y 

social que presentaba el país,  el cual fue detallado en el capítulo III del 

presente informe de pasantías, no se pudo culminar por completo las 

encuestas esa semana. 

Los días 29 de Mayo y  01 de Junio se continuaron realizando las 

encuestas a los 18 trabajadores sociales, no obstante por la situación que 

atraviesa la nación, no se pudo realizar a todos los trabajadores sociales 

pertenecientes a OBE. 

Resultados:  

Luego de los resultados obtenidos se deduce que los Trabajadores 

Sociales tienen conocimientos sobre la discapacidad, sin embargo existen 

confusiones en los términos, leyes y derechos que abarcan a las personas con 
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discapacidad, es por esto que se realizó por medio de un conversatorio un 

fortalecimiento y actualización de conocimientos en cuanto a la temática de 

discapacidad. 

Realizando un análisis general de las repuestas obtenidas por los 

profesionales de Trabajo Social, específicamente la primera pregunta ¿Qué es 

para usted una persona con discapacidad? Se puede resaltar que hubo una 

variedad de respuestas. Cuatro Trabajadores Sociales señalaron que la 

concepción que tienen sobre la discapacidad es la pérdida de una facultad 

física e intelectual, luego se encuentra, que es una limitación adquirida o 

cognitiva, una imposibilidad de hacer algo o que tienen una movilidad reducida 

con 3 respuestas. Por último, existe una sola respuesta que señala que tienen 

los mismos derechos que cualquier persona. Hay que tener en cuenta que una 

discapacidad, es toda restricción o ausencia (debida a una deficiencia) de la 

capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se 

considera normal para un ser humano. 
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Acerca de la segunda pregunta ¿Qué tipo de discapacidad conoce 

usted? 12 respuestas por parte de los Trabajadores Sociales reflejaron que 

entre los tipos de discapacidad se encuentra la visual, le sigue la motriz- 

motora con 11 respuestas, la auditiva con 10 respuestas, seguida con la 

intelectual con 5 respuestas, la física con 4 respuestas y la conductual con 3 

respuestas.  

 

Sin embargo, se notó que algunos Trabajadores Sociales tienen un 

manejo inadecuado del vocabulario técnico en cuanto a los tipos de 

discapacidad tal como se nota en las siguientes respuestas: La sordera, 

ceguera, parálisis física, de voz, y la imposibilidad de sus miembros. Los tipos 

de discapacidad son: visuales, auditivos, de lenguaje o del habla, intelectual, 

física motora y la psicosocial.  

 La tercera pregunta de la encuesta, denominada ¿Has mantenido 

comunicación con personas con discapacidad? Los  Trabajadores Sociales  

señalaron que la comunicación con personas con discapacidad es porque 

conocen personas que tienen discapacidad, luego señalan que en la 

comunidad donde residen hay personas con discapacidad. Seguidamente se 

encuentra yo soy una persona con discapacidad con 6 respuestas. Con 3 
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respuestas se posiciona en mi lugar de trabajo hay compañeros con 

discapacidad y en mi familia hay personas con discapacidad.  

 

El cuarto gráfico corresponde  a la pregunta ¿Cómo ha manejado la 

situación de un usuario con discapacidad? Los Trabajadores Sociales 

respondieron que manejan la situación de un usuario con discapacidad con 

dificultad y limitaciones, mientras que otros profesionales respondieron que lo 

manejan con igualdad. Sin embargo hay que tomar en cuenta que algunos 

Trabajadores Sociales manejan el tema de la discapacidad con paciencia, con 

sensibilización y apoyando a las personas. A algunos profesionales se les 

dificulta la atención debido a que no tienen un manejo de términos, de 

conceptos, e instituciones adecuadas. Es por eso la necesidad de la guía de 

atención ya que ésta actualizará la información en cuanto a discapacidad.  
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Los resultados obtenidos de la respuesta 5 (¿Conoce algunas normas 

jurídicas para las personas con discapacidad? Menciónelas)  indican que los 

Trabajadores Sociales señalaron que la única norma que conocen es la Ley 

para las personas con discapacidad, aquí se nota la diferencia de que muchos 

profesionales desconocen las normas jurídicas.  

 

 

Las respuestas de la sexta pregunta, denominada ¿En su tiempo 

disponible ha tenido tiempo de capacitación en el área de la discapacidad?  7 

Trabajadores Sociales respondieron que en su tiempo disponible tienen 

capacitación en el área de discapacidad, seguidamente 3 respondieron que no 

reciben ninguna capacitación. Es por esto que la realización de conversatorios 

y de la guía permitirá fortalecer la información en cuanto a la temática de 

discapacidad. 
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Sobre las respuestas obtenidas de la pregunta siete: “¿Cómo considera 

usted que se obtiene una discapacidad?”,  los Trabajadores Sociales señalaron 

que la manera en que se obtiene una discapacidad es congénita, otros 

profesionales mencionaron que se obtiene de nacimiento y adquirido. Por su 

parte, otro grupo de profesionales indicaron que  por enfermedades, accidentes  

y eventos. Sin embargo, una persona señaló que no sabía. Cabe mencionar 

que se observó que los Trabajadores Sociales poseen un manejo de términos, 

sin embargo, deben actualizarlo para mejorar la atención a los estudiantes con 

discapacidad. 

 

 

 

Las respuestas obtenidas de la pregunta 8: 4 trabajadores sociales 

respondieron que los aspectos que quieren reforzar sobre la temática es el 

tratamiento, 3 respondieron lenguaje de señas y las instituciones pertinentes, 

seguidamente 2 respondieron las leyes para las personas con discapacidad y 

el trato adecuado. Sin embargo 1 persona se notó interesada en cómo trabajar 

con la familia. 
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Según las respuestas obtenidas a la pregunta 9, los Trabajadores 

Sociales señalaron su apreciación sobre las siguientes patologías: síndrome de 

Down, autismo glaucoma, hipoacusia,  Alzheimer. Los profesionales debían 

señalar si tales patologías eran enfermedad o discapacidad. Se observó el 

desconocimiento que tienen los Trabajadores Sociales en cuanto a las 

patologías. El síndrome de Down y el autismo no es una discapacidad ni 

enfermedad, es un síndrome. El glaucoma, hipoacusia y Alzheimer son 

enfermedades que si no son tratadas médicamente a tiempo pasan a ser una 

discapacidad. Sin embargo estas observaciones se aclararon en el 

conversatorio que se les realizó a los trabajadores sociales.  
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Discapacidad  Enfermedad  

Síndrome de Down 4 7 

Autismo 4 7 

Glaucoma 3 6 

Hipoacusia 4 4 

Alzheimer 0 8 

 

Se observó el desconocimiento que tienen los trabajadores sociales en 

cuanto a las patologías. El síndrome de Down y el Autismo no es una 

discapacidad ni enfermedad es un síndrome. El glaucoma, hipoacusia y 

Alzheimer son enfermedades que si no son tratadas médicamente a tiempo, 

pasan a ser una discapacidad. 

  La discapacidad es una temática a la cual cada cierto tiempo se le hacen 

actualizaciones en cuanto a los términos, instituciones o leyes, es por esto que 

cada Trabajador Social debe prepararse asistiendo a foros, talleres, cursos, 

diplomados, conversatorios entre otros, ya que permitirá ofrecer una atención 

adecuada a las personas con discapacidad. 

Por otra parte, las pasantes realizaron como propuesta una Guía de 

Atención Informativa que contiene términos, leyes, conceptos e instituciones 

relacionadas con la discapacidad, la cual permitirá fortalecer los conocimientos 
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de los Trabajadores Sociales. Sin embargo, este material también puede ser 

utilizado por la comunidad Ucevista. 

 

3.4 .Reunión con el Prof. Alexander Albarrán: 

 

Asimismo, se sostuvo una reunión en la Escuela de Trabajo Social  

con el profesor Alexander Albarrán para para planificar y coordinar los 

detalles acerca del conversatorio de discapacidad.  Además se envió de 

manera digital, vía correo electrónico, un recordatorio a cada uno de los 

participantes a asistir al mencionado  evento.  

Se invitó a la actividad de manera telefónica, personal y mediante 

correo enviado por la coordinación y las pasantes. 

Resultados:  

 Se concretaron los detalles previos a la realización del 

conversatorio. 

 

3.5 . Conversatorio Discapacidad vs Enfermedad 

 

Se llevó a cabo el conversatorio el día viernes 2 de junio en el piso 3  

de la Escuela de Trabajo Social en la Sala  de Profesores, en las cuales 

participaron 6 trabajadores sociales de los diferentes departamentos de 

Trabajo Social de OBE y 4 estudiantes del Centro de Prácticas “Consejo de 

Protección”. El  conversatorio fue dirigido por el profesor Alexander Albarrán 

quien es Lic., en Trabajo Social y encargado de la Unidad de Investigación 

Discapacidad, Familia y Sociedad (UIDIS) y Coordinador de dicho centro. 

Se mencionaron temas como: 

 Discapacidad 

 Enfermedad  



80 
 

 Tipos de Discapacidad 

 Estrategias para el Trabajador Social para la atención de los 

estudiantes con discapacidad. 

 Manejo de términos. 

 Instituciones externas e internas a la UCV que trabajan la temática 

de la discapacidad. 

Resultados:  

Durante el conversatorio se pudo conocer las diferentes experiencias 

que los trabajadores sociales han tenido con estudiantes y en general  

con la discapacidad. Estas experiencias generaron que surgiera una 

variedad de propuestas para abordar con mayor facilidad la 

discapacidad, entre ellas encontramos: 

 Términos clínicos de discapacidad con el fin de actualizar la 

información de todo el personal de OBE o de la Comunidad  

Ucevista. 

 Conversatorio con el personal del comedor que permita fortalecer 

el conocimiento de la temática de discapacidad (conceptos, 

términos, instituciones, bases jurídicas, infraestructuras). 

 Áreas arquitectónicas (acceso a la universidad) que implementen 

infraestructuras adecuadas para accesibilidad de las personas 

con discapacidad a los espacios de la universidad. 

 Incorporar a los instrumentos profesionales como el registro diario 

y la entrevista, preguntas sobre el área de discapacidad, ya que 

los instrumentos no se dirigen en ningún momento a las personas 

con discapacidad. 

 Enlazar la Unidad de Investigación de Discapacidad, (UIDIS) con 

el Departamento de Trabajo Social de la Organización de 

Bienestar Estudiantil (OBE) para implementar talleres y  

conversatorios para toda la comunidad Ucevista. 
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3.6. Visita a instituciones internas sobre discapacidad de la UCV 

Se realizó visitas a instituciones internas de la UCV cuyos sujetos de 

atención son las personas con discapacidad, con el fin de obtener 

información sobre las características de dichas instituciones. 

 

Resultados:  

 Recopilación de información para la realización de la Guía de 

Atención  para fortalecer la información del personal de los 

departamentos de Trabajo Social de OBE en cuanto a discapacidad. 

 

3.7. Actividad reflexiva por parte de los estudiantes con discapacidad. 

 

Esta actividad presenta una contribución importante por parte de los 

estudiantes con discapacidad, ya que mediante un relato escrito expresan 

las situaciones buenas y malas que han vivido durante su vida universitaria  

en la Universidad Central de Venezuela, de igual forma muestran libremente 

algunas sugerencias o recomendaciones para la comunidad Ucevista en 

diferentes aspectos como hacia el servicio del comedor que presta OBE, así 

como también del servicio del transporte, entre otros. 

 

Resultados:  

 Emprender una reflexión sobre el trato hacia los estudiantes con 

discapacidad por parte de la comunidad Ucevista, mediante unos 

relatos escritos que realizaron los estudiantes con discapacidad de la 

Facultad de Humanidades. 

 

Análisis General de la actividad reflexiva de los Estudiantes con 

Discapacidad: 
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Durante el proceso de Pasantías Profesionales  se realizaron diversos 

intentos para contactar a los 16 estudiantes con discapacidad de la 

Facultad, mediante correos electrónicos, llamadas, mensajes de texto, 

WhatsApp, Twitter y Facebook. El objetivo de esta actividad, fue conocer la 

opinión de los estudiantes sobre su experiencia en la Universidad, tomando 

en cuenta la discapacidad que cada uno poseía, cómo era su 

desenvolvimiento y el trato recibido por parte de la comunidad universitaria.  

 

Luego de diversos intentos, se logró localizar a tres estudiantes, los 

cuales se caracterizaban por poseer discapacidad motora, intelectual y 

visual, quienes accedieron de manera voluntaria a relatar su experiencia. Es 

importante mencionar que dichos relatos se encuentran ubicados en los 

anexos.  

 

No obstante, a continuación se hará mención a los puntos más 

importantes que cada uno de los estudiantes destacó en su relato: 

 Barreras en cuanto a infraestructura y señalamientos: Los 

diferentes espacios que cuenta la UCV, son inadecuados para la 

movilización de las personas que tienen diversos tipos de 

discapacidad. 

 En cuanto al servicio de comedor, los empleados no se 

encuentran capacitados y sensibilizados para relacionarse con las 

personas con discapacidad. 

 Con referencia al servicio de transporte, las unidades no se 

encuentran accesibles para el uso de personas con discapacidad. 

 No hay personal capacitado para la atención de las personas con 

discapacidad en la Biblioteca Central. 

 Uno de los estudiantes expresó que son víctimas de prejuicios por 

parte de sus compañeros, son muy pocos quienes de manera 

voluntaria ofrecen ayuda. 
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 El departamento de servicio de asesoramiento y apoyo estudiantil 

y OBE han brindado apoyo en cuanto a las becas, renovación de 

documentos, atención personal social, evaluaciones académicas, 

entre otros. 

 Los profesores están preparados para dar clase a un estudiante 

con cualquier tipo de discapacidad.  

 Son proactivos, y en función a esto, a pesar de los obstáculos, 

son capaces de lograr cualquier meta que se propongan.  
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INTERPRETACIÓN CRÍTICA DE LA PRÁCTICA RECONSTRUIDA 

 

 En este apartado se pretende describir y hacer un análisis sobre 

la práctica expuesto en el capítulo anterior, tal como lo señala Sandoval 

(2001): 

Aquí se interpretan los procesos que se fueron 
generando, las relaciones entre los mismos; qué 
aspectos fueron facilitadores, cuáles 
obstaculizadores; cuáles fueron internos, cuáles 
fueron externos; cuáles incidieron positiva o 
negativamente y por qué. 

 

 Se debe explicar además los que facilitaron y obstaculizaron el proceso 

práctico, de igual forma se debe mencionar las estrategias que se 

implementaron para cubrir y llevar a cabo cada actividad planteada. 

 De esta manera el proceso práctico de las pasantías profesionales se 

inició desde el primer encuentro de las pasantes con la tutora institucional y 

la académica en la Escuela de Trabajo Social para establecer lineamientos, 

objetivos y constituir algunos acuerdos, como lo fue entregar en físico el 

horario para ejecutar las pasantías, el cual quedó estipulado 4 días a la 

semana, de lunes a jueves cumpliendo horas académicas de 45 minutos.  

El día viernes estaba planteado para cubrirlo en horas de la realización del 

informe de pasantía. 

 Los objetivos planteados para la ejecución de las pasantías fueron 

expuestas por las pasantes y tutoras tanto institucional como académica 

donde se expresa el deseo de dejar un aporte informativo en materia de 

discapacidad a los trabajadores sociales de OBE.  

 Sin embargo, se fueron generando cambios en cuanto a los objetivos 

propuestos en ese primer encuentro, no obstante quedó fija la realización 

de actividades que dejarán una contribución para los trabajadores sociales 

en cuanto a la temática de  discapacidad. 
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 Es por ello que las actividades fueron ejecutadas por objetivos y 

presentados  en ejes de acción, el primer eje de acción es: Conocimiento e 

Inducción de las Prácticas Profesionales, donde el objetivo era: recibir la 

inducción necesaria por parte de los profesionales de OBE en cuanto al 

proceso de pasantías. 

 Este eje se llevó a cabo por medio de diferentes actividades que dieron 

el preámbulo para alcanzar en los siguientes ejes los objetivos planteados; 

entre esas actividades encontramos: revisión de informes de pasantías en 

físico y en digital, esta actividad permitió conocer los diferentes modelos de 

informe y construir uno de acuerdo a nuestras actividades. 

 Entre otras actividades del primer eje encontramos el registro y 

actualización de información de becarios a la base de datos de OBE, esta 

actividad permitió conocer la población becaria de la Facultad de 

Humidades  y actualizar los datos en sus expedientes como kardex, 

constancia de estudio actualizada y constancia de trabajo del responsable 

económico, estos documentos fueron solicitados en la renovación de becas. 

 De igual forma, se realizó apertura de expedientes, donde  hubo un 

acercamiento a los estudiantes en cuanto a su situación; se llevó a cabo 

entrevistas, informe socioeconómico, donde se pudo obtener una 

orientación por parte de la tutora institucional. 

Mediante las entrevistas se pudo conocer un conjunto de condiciones 

y circunstancias concretas expuestas por los estudiantes, la cual debió ser 

tratada con mayor comprensión; estas posturas se fueron afianzando una 

vez que las pasantes realizaban dicha actividad. 

En la jornada de renovación de becas se pudo atender a un total de 

390 becarios de la Facultad de Humanidades, allí se contó con la presencia 

de la tutora institucional y la trabajadora social, quienes fueron parte 

fundamental para la realización del mismo.  
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Mediante la jornada de renovación se pudo aplicar los instrumentos a 

los estudiantes con discapacidad con el fin de captar a esta población y así 

obtener datos importantes para la ejecución de los objetivos planteados 

para el proyecto de las pasantías. 

 Esta actividad se realizó mediante la siguiente pregunta: ¿Posee algún 

tipo de Discapacidad? la cual se implementó para aquellas personas que 

poseen discapacidad intelectual o auditiva, es decir, por aquellas  que no 

son reconocidas inmediatamente por falta  de criterios de identificación. 

Mediante la ejecución de esta actividad se pudo captar un total de 16 

estudiantes con discapacidad que poseen el beneficio de la beca en la 

Facultad de Humanidades. 

Para alcanzar el segundo eje de acción: formación y aprendizaje, 

cuyo objetivo es ampliar los conocimientos en el área de discapacidad 

mediante diversos procesos educativos, las pasantes asistieron a diversos 

talleres y conversatorios en materia de discapacidad.  

 Es importante destacar que en el mes de abril empezaron a surgir una 

serie de acontecimientos en el país como manifestaciones, y trancas de 

vías como forma de protesta el cual fue expuesto en el capítulo III en el 

contexto socio económico, esto generó que disminuyera la afluencia de 

estudiantes y trabajadores y por ende actividades académicas y 

administrativas. Sumado a esto, se originó una falla eléctrica dejando sin luz 

a la Escuela de Estadística, estos sucesos ocasionaron que no se pudieran 

ejecutar las actividades de las pasantes y cumplir con los objetivos 

planteados.  

Las pasantes asumieron el rol de Gerente Social, el cual permitió evaluar 

la realidad social, para diseñar, dirigir y ejecutar actividades para seguir  

cumpliendo con las horas estipuladas de su proceso práctico. 
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 Mediante conversaciones con la tutora institucional, se acordó en asistir 

a diversos talleres y conversatorios relacionados con la discapacidad, para 

así ampliar los conocimientos en esta área. 

 Se pudo asistir en primer lugar a la Facultad de Humanidades a un taller 

motivacional dictado por Maickel Melamed, quien exponía un poco su 

biografía y cómo pudo salir adelante a pesar de las dificultades que 

presenta como una persona con discapacidad, dejando una reflexión que no  

puede haber limitaciones a la hora de alcanzar cualquier meta. 

 En una segunda actividad, se realizó una jornada de recepción de 

documentos de los becarios rezagados donde se atendieron a los 

estudiantes becarios de la Facultad de Humanidades, con un total de 39 

estudiantes, cabe mencionar que dicha actividad se realizó en la Facultad 

de Humanidades; también sirvió para informar a los estudiantes sobre la 

situación que se estaba presentando en la Escuela de Estadística. 

 En una tercera actividad perteneciente al segundo eje de acción es: 

Participación  en el taller de primeros auxilios dictado por los Bomberos de 

la UCV. Esta actividad se realizó como un valor agregado ya que dicha 

actividad fue pautada y organizada por las pasantes de OBE Central de la 

Escuela de Trabajo Social. Esta actividad fue de gran aporte personal ya 

que dio herramientas para aplicar en ciertas contingencias médicas.  

 La participación en el conversatorio “Síndrome de Asperger en la 

actualidad” fue una actividad organizada por el IPASME, la tutora 

institucional les recomendó a las pasantes asistir. Allí se pudo conocer un 

poco más del síndrome de asperger, sobre todo en cuanto a características, 

habilidades y señales de poseer el síndrome. 

En cuanto al tercer eje de acción se pudo realizar más actividades 

para el logro de los objetivos propuestos para el proyecto de las pasantías;  

es por ello que  señalamos el presente eje como objetivos de proyecto, 

donde entre las actividades encontramos las siguientes: reunión con el Prof. 
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Alexander Albarrán, quien maneja el tema de discapacidad y posee toda la 

información necesaria  en cuanto actividades, programas y proyectos, tanto 

en la Escuela de Trabajo Social como en la Universidad Central de 

Venezuela. 

 Mediante la conversación con el profesor Albarrán, él les sugirió a las 

pasantes y se ofreció para realizar el conversatorio denominado: 

“Discapacidad vs Enfermedad” dirigido a los trabajadores sociales de OBE, 

y de esta manera cumplir con el objetivo de actualizar  los conocimientos de 

los trabajadores sociales de la Organización de Bienestar Estudiantil en 

cuanto al tema de la discapacidad. 

 Se llevó a cabo una serie de propuestas para establecer fecha, hora y 

lugar del conversatorio, siempre se tuvo presente la situación que 

enfrentaba el país. Sin embargo, se pudo realizar en la fecha expuesta al 

principio, la cual fue cambiada el 02 de Junio en la sala de profesores del 

piso 3 de la Escuela de Trabajo Social a las 9:00 am. 

Como segunda actividad del tercer eje de acción, se encuentra el retiro 

de 117 becarios, esta actividad se realizó cumpliendo con la normativa de 

OBE que permite ampliar la capacidad de cupos para los futuros aspirantes 

al beneficio económico. 

Con la intención de alcanzar el objetivo de caracterizar la información 

que poseen los trabajadores sociales en cuanto a la temática de 

discapacidad, se realizó y se aplicó la encuesta a los trabajadores sociales, 

explicándoles el propósito de la encuesta y realizando la invitación para el 

conversatorio el día de 2 de junio en la Escuela de Trabajo Social; sin 

embargo, se señaló que se les enviaría un recordatorio para precisar la 

hora, la fecha y el lugar. 

 Aplicar la encuesta fue un proceso extenso por la situación que 

atravesaba el país ya que se dificultó encontrar en los departamentos a los  
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Trabajadores Sociales. Se tenía pautado  aplicar 18 encuestas pero sólo se 

aplicaron 12. 

Fue oportuno y necesario establecer otra reunión con el Prof. 

Alexander Albarrán; de esta manera se ajustaron, planificaron y coordinaron 

todos los detalles del conversatorio y poder así enviar recordatorios para la 

asistencia al taller vía correos electrónicos y mensajes de texto. 

 El objetivo de actualizar los conocimientos de los trabajadores 

sociales de la Organización de Bienestar Estudiantil en cuanto al tema de la 

discapacidad, se llevó  a cabo mediante el conversatorio “Discapacidad vs 

Enfermedad” en la Escuela de Trabajo Social, dictado por el Prof. Alexander 

Albarrán, con una asistencia de 6 trabajadores sociales y 4 estudiantes del 

Centro de Prácticas del Consejo de Protección del Municipio Libertador. 

Fue un conversatorio muy ameno, profundo en contenido donde 

surgieron unas series de propuestas con la finalidad de favorecer no sólo a 

los estudiantes de la Facultad de Humanidades sino a toda esta población 

que pertenece al recinto universitario. 

Por otra parte, se realizaron visitas a instituciones internas de la UCV 

donde el sujeto de atención son las personas con discapacidad. Es 

importante mencionar que se dificultó encontrarlas brindando el servicio  por 

la situación que ocurría el país, por lo tanto se acudió al internet donde 

mediante las páginas web fue encontrada la información necesaria para la 

elaboración de la guía de atención informativa. 

En cuanto a la actividad reflexiva por parte de los estudiantes con 

discapacidad, se contactaron a 3 estudiantes pertenecientes a la Facultad 

de Humanidades, donde se proyectaba realizar un video donde ellos 

expresaran su experiencia durante su vida universitaria, dejando un aporte 

valioso para la Organización de Bienestar Estudiantil indicando una serie de 

sugerencias y/o recomendaciones en cuanto al trato y servicios para los 

estudiantes con discapacidad por parte de  la comunidad Ucevista. 
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Sin embargo, dicha actividad no se pudo realizar por la ausencia de 

los estudiantes al recinto universitario, ya que se presentaban una serie de 

situaciones en el país como las mencionadas con anterioridad que ponían 

en riesgo su integridad física.  

Es por ello que surgió la alternativa de realizar un relato escrito y así 

poder plasmar toda su experiencia como estudiantes con discapacidad en la 

UCV. 
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Fiestas Nacionales         

 
    27-03    

 
       10-14  19    01               

 

Manifestaciones 
                    

 
   

 

1. Reunión con la tutora 
académica e institucional  

                                                

2. Búsqueda y revisión de 
documentos, trabajos de 
grados  

                                        
 

      
 

3. Visita a OBE y sus 
departamentos  

                                                

DIAGRAMA DE GANTT  
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4. revisión instrumentos 
utilizados por los 
trabajadores sociales, tales 
como: la exploración 
socioeconómica, (informe 
social), el método Graffar  
actualizado de Méndez 
Castellano, el registro diario, 
movimiento de retiro, 
incorporación, entre otros 

                                        

 

      

 

5. Revisión de expedientes 
                                                

6. Receptoría, entrevistas, 

informe social a los estudiantes 

de Humanidades  

                                        

 

      

 

7. Realización de instrumento 

para los estudiantes con 

dicacidad  

                                        

 

      

 

8. Jornada de renovación                                                  

9. Reunión con la tutora 

institucional y académica  
                                        

 
      

 

10. Taller Motivacional con 

Maickel Melamed  
                                        

 
      

 

11. Jornada de recepción de 

documentos para los rezagados 

de renovación de becas  

 

                    

 

   

 

12. Taller de primeros auxilios                          

13. Taller de Síndrome de 

Asperger  
                    

 
   

 

14. Jornada de receptoría para 

solicitar la beca por primera vez  
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15. Búsqueda de información en 

la escuela de Trabajo Social en la  

Unidad de Investigación 

Discapacidad, Familia y 

Sociedad (UIDIS) 

                    

 

   

 

16. Búsqueda de información en 

la escuela Odontología en el 

Centro de Atención a Pacientes 

con Discapacidad (CAPSDI) 

                    

 

   

 

17.  Proceso de retiro de los 

estudiantes que no renovaron  
                    

 
   

 

18. Elaboración de Encuesta para 

los trabajadores Sociales  
                    

 
   

 

19.Aplicación de Encuesta a los 

trabajadores sociales en los 

Departamentos de Trabajo Social  

                    

 

   

 

20. Conversatorio “Discapacidad 

vs Enfermedad” realizado por las 

pasantes 

                    

 

   

 

21. Actividad reflexiva por parte 

de los estudiantes con 

discapacidad.  

 

                    

 

   

  

 

Fuente: Elaboración Grupal (2017) 
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PROSPECTIVA 

3.6 PROPUESTA DE UNA GUÍA DE ATENCIÓN PARA 

FORTALECER LA INFORMACIÓN DEL PERSONAL DEL 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL DE OBE EN CUANTO 

DE DISCAPACIDAD 

 

3.6.1 Gestión de la propuesta   

Considerando los resultados que se obtuvieron mediante  el 

instrumento (encuesta) aplicado, y a partir de la experiencia en el 

proceso de pasantías, se pudo constatar la inexistencia de un 

programa que fuera partícipe en la atención integral de los estudiantes 

con discapacidad, es por ello que se diseñó una propuesta,  una Guía 

de Atención Informativa dirigida al personal del departamento de 

Trabajo Social de OBE.  

Esta guía fortalecerá la información en materia de discapacidad. 

Esto permitirá que el personal emplee un buen manejo de información 

sobre discapacidad, sobre los términos adecuados, los derechos, el 

ámbito jurídico y las instituciones que enmarca la discapacidad. 

La Organización de Bienestar Estudiantil por ser un ente social  

debe poseer dicha información y ser garante del cumplimento de los 

derechos de los estudiantes con discapacidad. 

Por lo tanto, esta guía de atención es una alternativa para el 

bienestar de las personas con discapacidad, la cual será manejada por 

los Trabajadores Sociales  con el propósito de crear una mejor calidad 

de vida en términos de sus dimensiones físicas, médicas, intelectuales 

y sociales. 

Todo estudiante o trabajador social puede continuar con esta 

propuesta agregando o actualizando información relevante a la 

temática de discapacidad. 



95 
 

Las pasantes establecieron unos objetivos para alcanzar dicha 

guía de atención informativa donde las actividades se plasmaron en el 

capítulo IV en la reconstrucción y descripción de la práctica. 

 

Objetivos del Proyecto  

Objetivo General: 

 Capacitar al personal del  departamento de Trabajo Social 

de OBE en cuanto a materia de discapacidad mediante una 

Guía de Atención Informativa. 

Objetivos Específicos: 

 Caracterizar la información que poseen los trabajadores 

sociales en cuanto a la temática de discapacidad. 

 Actualizar  los conocimientos de los trabajadores sociales 

de la Organización de Bienestar Estudiantil en cuanto al 

tema de la discapacidad. 

 Emprender una reflexión sobre el trato de los estudiantes 

con discapacidad por parte de la comunidad Ucevista 

mediante unos relatos escritos que realizaran los 

estudiantes con discapacidad de la Facultad de 

Humanidades. 

Se tomaron algunos aspectos de la siguiente referencia 

bibliográfica: Pauta para la Elaboración, Aplicación y Evaluación de 

Guías de Práctica de los autores Araujo, M. y Brenner, (2005). 

3.6.2 Bases jurídicas 

En un contexto jurídico en el ámbito de discapacidad es 

necesario mencionar la Convención Sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (2006) en donde en su artículo 1 

menciona lo siguiente: 

Propósito  
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El propósito de la presente 
Convención es promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el 
respeto de su dignidad inherente. Las 
personas con discapacidad incluyen a 
aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás. 

El fin fundamental de la Convención Sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidades promover, proteger y velar por el 

bienestar de los derechos humanos de todas las personas con 

discapacidad. 

En el artículo 3 sobre los Principios Generales se encuentra lo 

siguiente:  

Los principios de la presente 
Convención serán: a) El respeto de la 
dignidad inherente, la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las 
personas; b) La no discriminación; c) La 
participación e inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad; d) El respeto por la 
diferencia y la aceptación de las personas 
con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas; e) La 
igualdad de oportunidades; f) La 
accesibilidad; g) La igualdad entre el 
hombre y la mujer; h) El respeto a la 
evolución de las facultades de los niños y 
las niñas con discapacidad y de su derecho 
a preservar su identidad. 

 

La Convención ajusta una serie de elementos en la cual los 

estados partícipes de la Convención deberán asumir y asegurar que 

se cumpla lo antes mencionado, generando mayor accesibilidad del 
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entorno físico y de la tecnología y las comunicaciones, de igual forma 

que haya mayor conciencia donde cree  un entorno que permita que 

las personas con discapacidad gocen de una verdadera igualdad en la 

sociedad. 

De igual manera, la Convención presenta en el preámbulo una 

serie de parágrafos en la cual se subrayan elementos esenciales de 

los Derechos Humanos, como el parágrafo E que se ajusta más a los 

objetivos y lineamientos del presente informe:  

Reconociendo que la discapacidad es un 
concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y 
las barreras debidas a la actitud y al entorno 
que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás (p. 1) 

 

Relacionando dicho parágrafo podemos entrelazarlo con lo que 

señala Manuel Aramayo (2010) sobre que “hoy más que nunca se 

justifica un modelo social que la explique comprehensivamente y que 

no solo dé una visión más actualizada y completa acerca de ella, sino 

que incluya los criterios y lineamientos para iniciar ese cambio 

requerido”. 

Para hacer mención al marco jurídico nacional, es necesario 

señalar en primer lugar a la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela (1999), en lo adelante CRBV, por ser éste el primer 

texto constitucional que en el país establece desde su Exposición de 

Motivos la garantía de la autonomía funcional de los seres humanos 

con discapacidad o necesidades especiales.  

Asimismo, consagra desde su Preámbulo, la igualdad de derechos 

para todos los ciudadanos, sin ningún tipo de discriminación. 

“… asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la 

educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni 

subordinación alguna…”  
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Artículo 19:  

“El Estado garantizará a toda persona, 

conforme al principio de progresividad y sin 
discriminación alguna, el goce y ejercicio 
irrenunciable, indivisible e interdependiente de 
los derechos humanos. Su respeto y garantía 
son obligatorios para los órganos del Poder 
Público de conformidad con la Constitución, los 
tratados sobre derechos humanos suscritos y 
ratificados por la República y las leyes que los 
desarrollen.” 

 

Artículo 21: se tomará el primer título  

1. “No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el 

sexo, el credo, la condición social o aquellas que, en general, 

tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de 

los derechos y libertades de toda persona”… 

Artículo 81:  

“Toda persona con discapacidad o 
necesidades especiales tiene derecho al 
ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades 
y a su integración familiar y comunitaria. El 
Estado, con la participación solidaria de las 
familias y la sociedad, les garantizará el respeto 
a su dignidad humana, la equiparación de 
oportunidades, condiciones laborales 
satisfactorias, y promueve su formación, 
capacitación y acceso al empleo acorde con sus 
condiciones, de conformidad con la ley. Se les 
reconoce a las personas sordas o mudas el 
derecho a expresarse y comunicarse a través 
de la lengua de señas venezolana.” 

 

El articulo 81 expresa con claridad que en conjunto con la familia 

la sociedad y el Estado, se debe garantizar el cumplimiento de un 

acumulado de características para el bienestar e igualdad de 

oportunidades y así  ayudar a gestionar el desarrollo personal de las 

personas con discapacidad. 
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Artículo 103.  

“Toda persona tiene derecho a una educación 
integral, de calidad, permanente, en igualdad de 
condiciones y oportunidades, sin más 
limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, 
vocación y aspiraciones. La educación es 
obligatoria en todos sus niveles, desde el 
maternal hasta el nivel medio diversificado. La 
impartida en las instituciones del Estado es 
gratuita hasta el pregrado universitario. A tal fin, 
el Estado realizará una inversión prioritaria, de 
conformidad con las recomendaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas. El Estado 
creará y sostendrá instituciones y servicios 
suficientemente dotados para asegurar el 
acceso, permanencia y culminación en el 
sistema educativo. La ley garantizará igual 
atención a las personas con necesidades 
especiales o con discapacidad y a quienes se 
encuentren privados de su libertad o carezcan 
de condiciones básicas para su incorporación y 
permanencia en el sistema educativo.” 

 

En el mismo orden de ideas se encuentra la Ley para las Personas 

con Discapacidad (2007): 

Artículo 5:  

“se entiende por discapacidad la condición 

compleja del ser humano constituida por 
factores biopsicosociales, que evidencia una 
disminución o supresión temporal o 
permanente, de alguna de sus capacidades 
sensoriales, motrices o intelectuales que puede 
manifestarse en ausencias, anomalías, 
defectos, pérdidas o dificultades para percibir, 
desplazarse sin apoyo, ver u oír, comunicarse 
con otros, o integrarse a las actividades de 
educación o trabajo, en la familia con la 
comunidad, que limitan el ejercicio de derechos, 
la participación social y el disfrute de una buena 
calidad de vida, o impiden la participación activa 
de las personas en las actividades de la vida 
familiar y social, sin que ello implique 
necesariamente incapacidad o inhabilidad para 
insertarse socialmente.” 
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Al pasar de los años se ha venido cambiando el término de 

discapacidad el cual ha pasado por diversos nombres como: 

personas especiales, incapacitadas entre otros. Según la CIDD 

(Clasificación Internacional de las Deficiencias, Discapacidades y 

Minusvalías) de la OMS (Organización Mundial de la Salud), señala 

que la discapacidad es “toda restricción o ausencia debida a una 

deficiencia, de la capacidad de realizar una actividad en la forma o 

dentro del margen considerado normal para el ser humano”. Puede 

ser temporal o permanente, reversible o irreversible. 

Artículo: 6 

Son todas aquellas personas que por causas 
congénitas o adquiridas presenten alguna 
disfunción o ausencia de sus capacidades de 
orden físico, mental, intelectual, sensorial o 
combinaciones de ellas; de carácter temporal, 
permanente o intermitente, que al interactuar 
con diversas barreras le impliquen desventajas 
que dificultan o impidan su participación, 
inclusión e integración a la vida familiar y social, 
así como el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos en igualdad de condiciones con los 
demás. Se reconocen como personas con 
discapacidad: Las sordas, las ciegas, las sordo 
ciegas, las que tienen disfunciones visuales, 
auditivas, intelectuales, motoras de cualquier 
tipo, alteraciones de la integración y la 
capacidad cognoscitiva, las de baja talla, las 
autistas y con cualesquiera combinaciones de 
algunas de las disfunciones o ausencias 
mencionadas, y quienes padezcan alguna 
enfermedad o trastorno discapacitante; 
científica, técnica y profesionalmente 
calificadas, de acuerdo con la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, la 
Discapacidad y la Salud de la Organización 
Mundial de la Salud (p. 1) 

 

En la Facultad de Humanidades se encuentra una variedad de 

personas con discapacidad, sin embargo se pudo percatar un número 

elevado de personas con discapacidad visual. 
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Artículo 8.  

La atención integral a las personas con 
discapacidad se refiere a las políticas públicas, 
elaboradas con participación amplia y plural de 
la comunidad, para la acción conjunta y 
coordinada de todos los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal competentes en la materia, y las 
personas naturales y jurídicas de derecho 
privado, cuyo objeto sea la atención de las 
personas con discapacidad, de las 
comunidades organizadas, de la familia, 
personas naturales y jurídicas, para la 
prevención de la discapacidad y la atención, la 
integración y la inclusión de las personas con 
discapacidad, garantizándoles una mejor 
calidad de vida, mediante el pleno ejercicio de 
sus derechos, equiparación de oportunidades, 
respeto a su dignidad y la satisfacción de sus 
necesidades en los aspectos sociales, 
económicos, culturales y políticos, con la 
finalidad de incorporar a las personas con 
discapacidad a la dinámica del desarrollo de la 
Nación. La atención integral será brindada a 
todos los estratos de la población urbana, rural 
e indígena, sin discriminación alguna. 

Artículo 16.  

Toda persona con discapacidad tiene derecho a 
asistir a una institución o centro educativo para 
obtener educación, formación o capacitación. 
No deben exponerse razones de discapacidad 
para impedir el ingreso a institutos de educación 
regular básica, media, diversificada, técnica o 
superior, formación pre profesional o en 
disciplinas o técnicas que capaciten para el 
trabajo. No deben exponerse razones de edad 
para el ingreso o permanencia de personas con 
discapacidad en centros o instituciones 
educativas de cualquier nivel o tipo. 

Los artículos 8 y 16 señalan sobre la importancia de la atención, 

integración y la inclusión de las personas que presentan discapacidad, 

es importante mencionar que instituciones dedicadas a la atención de 

las personas con discapacidad como CONAPDIS han venido 

realizando esfuerzos para prevenir y generar cambios positivos en el 

campo de las discapacidades. 
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 Estos esfuerzos se han venido realizando para prevenir y generar 

cambios positivos en el campo de las deficiencias o discapacidades, 

sin embargo las personas con discapacidad siguen presentando 

condiciones desventajosas, no sólo como consecuencias de tener 

deficiencias físicas o psíquicas o discapacidades que les dificulten 

ejercer diversos roles en la vida cotidiana, sino además por la falta de 

apoyos sociales, públicos y privados, los cuales impiden a este 

colectivo ejercer el derecho de igualdad de oportunidades. 

Artículo 21.  

El Estado, a través del sistema de educación 
regular, debe incluir programas permanentes 
relativos a las personas con discapacidad, en 
todos sus niveles y modalidades, los cuales 
deben impartirse en instituciones públicas y 
privadas, con objetivos educativos que 
desarrollen los principios constitucionales 
correspondientes. Asimismo, debe incluirse la 
educación, formación y actividades especiales 
en relación con la prevención de la 
discapacidad 

De la misma forma se encuentra Ley de Universidades (1970) 

donde se hace hincapié en el artículo 122: 

“Las Universidades deben protección a 
sus alumnos y procurarán por todos los medios, 
su bienestar y mejoramiento. A este fin, la 
Universidad organizará sistemas de previsión 
social para el alumnado, propenderá a la 
creación de centros vacacionales y recreativos 
para los estudiantes, y de acuerdo con sus 
recursos prestará ayuda a los alumnos que la 
requieran”.  

3.6.3 Lineamientos Generales de la Guía de Atención: 

Nombre del proyecto:  

 “Guía de atención para fortalecer la información en materia de 

discapacidad”. 
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Gerencia de la Guía de atención: 

 La guía de atención será manejada por el personal del 

departamento de Trabajo Social perteneciente a la Organización de 

Bienestar Estudiantil. 

 Personal beneficiado 

 Principalmente se beneficiará el personal del Departamento de 

Trabajo Social OBE, sin embargo esta guía permitirá garantizar una 

adecuada atención integral a toda la comunidad Ucevista y en especial 

a los estudiantes con discapacidad. 

Objetivo 

 Fomentar un sistema de información al personal del 

departamento de Trabajo Social de OBE en cuanto a materia de 

discapacidad. 

Objetivos específicos  

 Proporcionar conceptos, términos, e instituciones en materia de 

discapacidad al personal del Departamento de Trabajo Social 

de OBE. 

 Promover  los derechos y deberes de las personas con 

discapacidad. 

 Proveer un material informativo no sólo para el personal de 

OBE sino a la comunidad Ucevista. 

Misión 

 Facilitar los mecanismos necesarios mediante  la Guía de Atención  

al personal del  Departamento  de Trabajo Social de OBE  con el fin de 

brindar un buen servicio de atención estudiantil con discapacidad. 
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Visión 

 Garantizar información en materia de discapacidad para que el 

personal de cada departamento emplee un buen manejo de 

información sobre discapacidad, sobre los términos adecuados, los 

derechos, el ámbito jurídico y las instituciones que enmarcan la 

discapacidad. 

Coordinación con otras instituciones: 

 Se establecerían alianzas con instituciones encargadas de la 

atención de las personas con discapacidad externas a la UCV como 

Sociedad Venezolana para Niños y Adultos Autistas, (SOVENIA), 

Asociación Nacional de Ciegos de Venezuela (ANCIVE), Asociación 

Nacional Contra la Parálisis Cerebral (ANAPACE): Federación 

Venezolana De Instituciones De Ciegos (FEVIC) entre otras 

instituciones que trabajan y se desarrollan en busca de una mejor 

calidad de vida  en la discapacidad. 

 De igual forma, con los centros de ayuda para personas con 

enfermedades y patologías. Entre ellas encontramos  el Hospital 

Ortopédico Infantil, Fundación Alzheimer de Venezuela, 

Fundadiabetes, Fundación Regalando Sonrisas, entre otros centros. 

 Asimismo, con entes encargados de la calificación y certificación de 

las personas con discapacidad, como Consejo Nacional Para las 

Personas con Discapacidad (CONAPDIS) y Programa Nacional de 

Atención en Salud para Personas con Discapacidad (PASDIS). 

Adicionalmente, con instituciones internas a la UCV, tales como: 

Centro de Lactancia Materna (GALACMA), Comisión de Apoyo al 

Estudiante con Discapacidad de la EBA (Escuela de Bibliotecología y 

Archivología), (CAEDEBA), Centro de Atención al Paciente con 

Discapacidad,  (CAPDIS), Unidad de Investigación Discapacidad 

Familia y Sociedad (UIDIS), entre otros centros de atención a las 

personas con discapacidad. 
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RECOMENDACIONES 

A partir de la experiencia práctica, se plantean las siguientes 

sugerencias:  

Para la Organización de Bienestar Estudiantil OBE de la UCV:  

Realizar un programa para la atención con personas con discapacidad 

que se encargue de:  

 Promover y ejecutar actividades que beneficien el desarrollo de 

los estudiantes en el aspecto académico. 

 Conocer las características de la población estudiantil con 

discapacidad para generar acciones que posibiliten el logro de 

las metas académicas. 

 Elaborar fichas médicas y seguimiento de los estudiantes que 

presenten alguna discapacidad y/o enfermedad. 

 Mejorar el espacio físico de la Unidad de Trabajo Social para 

brindar una mejor atención a los estudiantes con discapacidad. 

 Poner en práctica  la propuesta de la Guía de Atención  para 

fortalecer la información del personal del departamento de 

Trabajo Social de OBE en cuanto a materia de discapacidad. 

 Implementar ítems o preguntas en los documentos utilizados 

por los trabajadores sociales relacionados a la discapacidad y 

así brindar una mayor  atención de los estudiantes con 

discapacidad. 

 Establecer enlaces con las diferentes instituciones internas de 

la UCV enfocadas en la atención de las personas con 

discapacidad. 

 Establecer enlaces con las diferentes instituciones externas a 

la UCV enfocadas en la atención de las personas con 

discapacidad. 
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 Promover actividades orientadas a la comunidad universitaria 

para la construcción de una sociedad inclusiva. 

 

Para la Escuela de Trabajo Social de la UCV:  

 Promover una mayor difusión de los procesos de Pasantías 

Profesionales desde el primer año de la carrera en la Escuela de 

Trabajo Social UCV. 

 Continuidad de las Pasantías Profesionales en la Organización de 

Bienestar Estudiantil (OBE). 

 Crear nuevas asignaturas de carácter electivo, que sirvan de apoyo 

para el proceso de pasantías profesionales. 
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CONCLUSIÓN 

 

La experiencia desarrollada en las Pasantías contribuyó con la 

formación profesional de las pasantes. Uno de los principales aportes 

del Trabajo Social es su contribución para generar una sociedad plural 

y justa, la cual exige bases fundamentales durante el proceso de 

formación como profesionales, una de ella es la concepción de 

persona como ciudadano activo, con derechos sociales, culturales, 

civiles y políticos, esto con la finalidad de eliminar aquella concepción 

de asistencialismo y junto con los sujetos y el Estado propiciar el 

bienestar social y la calidad de vida. 

En el presente apartado  se deben plantear las conclusiones 

que responden a los  objetivos y que se dan a conocer en la presente 

sistematización. En concordancia a lo planteado por Sandoval (2001): 

Las conclusiones surgen como resultado de la 
anterior etapa reflexiva interpretativa y se 
consideran en dos niveles. Con relación a la 
satisfacción de las necesidades a las que se 
pretendía dar respuesta, y con relación a los 
objetivos propuestos en el proyecto a partir de las 
primeras (p.154) 

 

Tal como lo señala Sandoval las conclusiones son un apartado 

que permiten justificar los resultados que se obtuvieron en el proceso 

de la práctica realizado por las pasantes en la Organización de 

Bienestar Estudiantil OBE de la Universidad Central de Venezuela. 

 A continuación se presentarán los resultados que permitieron 

generar las conclusiones, que derivaron de los 3 ejes de acción 

desarrollados en el proceso de Pasantías Profesionales. 

 1er Eje de Acción: Dichos resultados se obtuvieron mediante el 

Conocimiento e Inducción de las Prácticas Profesionales: 
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• Conocimiento del contexto en el cual se llevó a cabo las 

pasantías.  

• Selección de una metodología a aplicar para el trabajo de grado.  

• Interacción de las pasantes con las profesionales de trabajo 

social. 

• Conocimiento de los datos básicos en los estudiantes de la 

Facultad de Humanidades y los instrumentos profesionales 

aplicados en OBE. Mediante la exploración socioeconómica y la 

entrevista. 

• Actualización de la base de datos de los estudiantes becarios de 

la Organización de Bienestar Estudiantil. 

• Contabilización de la cantidad de estudiantes que son 

beneficiarios del beneficio económico.  

• Registro de la cantidad de estudiantes con discapacidad que 

estudian en la Facultad de Humanidades. 

• Acercamiento a la población estudiantil con discapacidad. 

 

 2do Eje de Acción: Formación y Aprendizaje: Estos resultados se 

caracterizaron en gran parte en la capacitación de las pasantes en 

cuanto a la temática de discapacidad:   

• Se obtuvo una reflexión por parte del ponente Maickel 

Melamed sobre el cual no debe haber limitaciones para 

lograr cualquier meta que se proponga, sin importar si existe 

algún tipo de discapacidad. 

• Obtención de los datos necesarios para completar la data de 

estudiantes. 

• Obtención de conocimientos prácticos en cuanto a ciertas 

contingencias médicas. 

• Capacitación en materia de discapacidad específicamente de 

síndrome de Asperger en una institución externa a la 

Universidad Central de Venezuela. 
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 3er Eje de Acción: Objetivos del Proyecto: “Guía de atención para 

fortalecer el sistema de información en materia de discapacidad”. Los 

resultados de dicho eje se caracterizaron por la realización de varias 

actividades: 

• Apoyo del profesor Alexander Albarrán en cuanto a información 

física y digital en materia de discapacidad. 

• Depuración de la lista de estudiantes becarios, de esta forma se 

amplía la capacidad de cupos para los futuros aspirantes al 

beneficio económico. 

• Se logró tener la cantidad de 12 encuestas aplicadas. 

• Se concretaron los detalles previos a la realización del 

conversatorio. 

• Durante el conversatorio se pudo conocer las diferentes 

experiencias que los trabajadores sociales han tenido con 

estudiantes y en general  con la discapacidad, estas experiencias 

generaron que surgiera una variedad de propuestas para abordar 

con mayor facilidad la discapacidad. 

• Recopilación de información para la realización de la guía de 

atención  para fortalecer la información del personal del 

departamento de Trabajo Social de OBE en cuanto a materia de 

discapacidad. 

Se puede concluir que, los ejes dieron respuestas a los objetivos 

planteados del capítulo II en el presente informe, la práctica facilitó una 

mayor comprensión en el funcionamiento en el departamento de Trabajo 

Social de la institución, aprehendiendo las funciones y roles que el 

Trabajador Social ejerce, siendo un agente de cambio y marcando una 

pauta en la mejora de la atención de los estudiantes. Por medio de las 

pasantías, se abrió un espacio para aportar una Guía de Atención en 

materia de Discapacidad para el fortalecimiento de conocimientos de los 

Trabajadores Sociales.  
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SOCIALIZACIÓN 

 

La socialización, como último punto de Sandoval en la 

sistematización de experiencias se trata de:  

“…un documento que recoja, de manera clara y ordenada, la 

sistematización realizada, con la finalidad de comunicar las enseñanzas 

obtenidas y compartirlas con otras personas y grupos; para confrontar la 

experiencia ganada con otras experiencias similares y facilitar el diálogo 

para enriquecer aún más el proceso de pensar y transformar la 

práctica…“ (Sandoval, A., 2001: p. 156) 

 Dicho informe de pasantías forma parte de la socialización de 

dicha práctica, a través de la realización de la sistematización. Por otra 

parte tenemos, la defensa de este Trabajo Especial de Grado es una 

manera de compartir la experiencia vivida en las pasantías profesionales.  

El registro fotográfico plasmado en los anexos, da a conocer la 

experiencia a través de las diferentes actividades realizadas, siendo una 

herramienta a la hora de ilustrar lo que se hizo. No sólo se mostrarán las 

fotografías sino los instrumentos que complementaron las pasantías. 

Por último, se realizó un cuadro que presenta de manera explícita 

las actividades que se llevaron a cabo en las pasantías y en la 

elaboración del proyecto:   
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OBJETIVOS ACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURACIÓN RESULTADOS ALCANZADOS 

Caracterizar la información 
que poseen los trabajadores 
sociales en cuanto a la 
temática de discapacidad. 

Elaboración de encuesta  

Aplicación de encuesta a los 

trabajadores sociales de  los 

departamentos de Trabajo Social  

1 semana y 2 

días  

 Obtener información que poseen los trabajadores sociales en 
cuanto a la temática de discapacidad  

 Interacción con los trabajadores sociales  

Actualizar  los conocimientos 
de los trabajadores sociales 
de la Organización de 
Bienestar Estudiantil en 
cuanto al tema de la 
discapacidad 

 

 

 

Realización de un conversatorio  para 

fortalecer el conocimiento de los 

trabajadores sociales de OBE. 

Realización de Conversatorio 

“Discapacidad Vs Enfermedad”  
1 día 

 Los trabajadores sociales obtuvieron la capacitación 

necesaria en cuanto el tema de discapacidad  

 interacción con los trabajadores sociales de los 

departamentos de Trabajo  Social  

 

 

Elaborar una Guía de 
atención para fortalecer el 
conocimiento de los 
trabajadores sociales de OBE 
con el fin de obtener la 
capacitación necesaria al 
momento de atender a los 
estudiantes con discapacidad. 

Elaboración de una Guía de atención y 

la realización de un conversatorio  para 

fortalecer el conocimiento de los 

trabajadores sociales de OBE con el 

fin de obtener la capacitación 

necesaria al momento de atender a 

los estudiantes con discapacidad. 

Elaboración de un conversatorio 

“Discapacidad vs Enfermedad” 

Elaboración de una Guía de 

atención que orientara a los 

trabajadores sociales al momento 

de atender a las personas con 

discapacidad   

 

 

1 día 

 

 

1mes  

 

 

 

 Elaboración de una guía de atención  informativa que se le 

impartió a los trabajadores sociales de cada departamento de 

Trabajo Social para así fortalecer sus conocimientos en el 

área de discapacidad 

 Actualizar definiciones y conocimientos en cuanto a 

discapacidad 

 Estrategia para el uso de toda la comunidad Ucevista 

 

Actividad reflexiva por parte 
los estudiantes con 
discapacidad sobre el trato 
hacia ellos por parte de la 
comunidad Ucevista. 

Contactarse con los estudiantes con 

discapacidad por vía telefónica y 

correo para la realización de la 

reflexión 

Relato escrito 1 día  

 

 Aporte por parte de los estudiante mediante una reflexión 

sobre el trato que debe otorgarle la comunidad Ucevista  
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Analizar la información 
suministrada  por los 
estudiantes mediante el uso 
de técnicas e instrumentos 
con el fin de brindarles apoyo 
ante la situación que les 
concierne. 

 

Revisión de expedientes  

Aplicación de entrevista  

 

Revisión de expedientes  

Aplicación de entrevista  

 

2 semanas  

 Saber la totalidad de estudiantes de la Facultad de 

Humanidades  

 Seleccionar a los estudiantes que tienen discapacidad 

 

Desarrollar habilidades y 
destrezas en técnicas e 
instrumentos utilizados por el 
trabajador social en el 
proceso de actuación 
profesional. 

. 

 Atención personal- social  

 Implementar la planilla de 

solicitud del beneficio 

socioeconómico, la exploración 

socioeconómica, (informe social) 

el registro diario de los 

estudiantes que acudieron  al 

departamento.  

 

 Atención personal- social  

 Implementar la planilla de 

solicitud del beneficio 

socioeconómico, la 

exploración socioeconómica, 

(informe social) el registro 

diario de los estudiantes que 

acudieron  al departamento.  

 

 1 mes   

 Se le asignó la planilla  de solicitud socioeconómica, al 

estudiante 

 Se le realizo informe social  

 Se abrió expediente 

Identificar la situación 
socioeconómica de los 
estudiantes de la facultad de 
humanidades  con el 
propósito de ofrecerles una 
atención personal, social e 
informativa 

Aplicación el método Graffar  

actualizado de Méndez Castellano. 

 

Aplicación del método Graffar en el 

informe social según la información 

proporcionada por los estudiantes  

1 mes  

 interacción con los estudiantes  

 Caracterizo las necesidades del estudiantes  

 Asignación del beneficio de Beca estudio según el estrato del 

método Graffar y la disponibilidad de cupos 

Elaboración grupal 2017 
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ANEXOS
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INSTRUMENTOS DE TRABAJO SOCIAL UTILIZADO EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE OBE 

Control de Actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha_______________ 

 

Control de Actividades Beca Ayudantía/Estudio 

 

Facultad_____________________ 

Escuela_______________________ 

Nombre y 

Apellido_______________________________________________ 

Incorporación  Reincorporación  Retiro  

Código de la Escuela Nacionalidad  Cédula  

 V E  

Estrato Social  Observación  

 

 

Trabajador (a) Social:  

Universidad Central de Venezuela  

Organización de Bienestar Estudiantil 
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Solicitud del Beneficio Socioeconómico 
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Registro diario de las Actividades 
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Exploración socioeconómica 
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Conformación del Grupo Familiar 
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Condiciones de la Vivienda 
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Nóminas del mes de Enero 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nómina de Bibliotecología Archivología 

Nómina de Filosofía 

Nómina de Historia 
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Nómina de Artes  

Nómina de Geografía  

Nómina de Letras 
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Nómina de Psicología  

Nómina de Comunicación  Social 
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Proceso de renovación 
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Instrumento utilizado  en el proceso de renovación para obtener los 

datos de los estudiantes con discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL 

PASANTÍAS PROFESIONALES 

Estudiantes con discapacidad de la Facultad de Humanidades y Educación  

 

 

 

 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

 

 

1. Apellidos y Nombres:______________________ 

 

2. Cédula de identidad: _____________ 3. Edad: ______ 4.Sexo:__________ 

 

 

5. Edo. Civil: _________   

 

6. Año/Semestre: ______ 7.Facultad:________________ 8.Escuela:_________ 

 

9. Dirección donde reside mientras estudia: 

________________________________________________________________ 

 

10. Teléfono: _____________ Correo Electrónico: ____________________ 

 

Tipo de Discapacidad 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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Instrumento para solicitar a los profesionales realizar la encuesta 

 

Caracas, Mayo 2017 

 

ORGANIZACIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL (OBE) 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL  

 

 

Estimado Trabajador Social 

 

Usted ha sido seleccionado para integrar la población  que dará respuesta 

a un cuestionario, cuyo propósito fundamental es proponer un  

conversatorio y una guía de orientación con el fin de actualizar los 

conocimientos en cuanto a la temática de discapacidad, y así, reforzar la 

gestión de la calidad de los servicios administrativos de la Organización 

de Bienestar Estudiantil (OBE). 

Se le agradece su colaboración, ya que constituye un aporte valioso para 

el trabajo de investigación de grado. 

Atentamente: 

Pasantes de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Central de 

Venezuela. Organización de Bienestar Estudiantil: 

 

Quiñones Nitaryali C.I:22.028.38 

Rivero Mariana C.I: 17.855.324 

Rojas Noris C.I: 24.407.250 
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Encuesta realizada a los trabajadores sociales 

 

 

ENCUESTA 

       Fecha_______ 

Nombres y Apellidos: 

Teléfono Fijo y Celular: 

Correo Electrónico:  

 

1) ¿Qué es para usted una persona que tiene discapacidad? 

R: 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

___________________________________________________ 

 

2) ¿Qué tipo de discapacidad conoce usted? 

Menciónelas: 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________ 

 

3) ¿Ha mantenido comunicación con personas con discapacidad? 

 

      Conozco personas que tienen discapacidades 

       En la comunidad donde vivo hay vecinos que tienen discapacidad 

     En mi lugar de trabajo hay compañeros con discapacidad 
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     En mi familia hay personas que tienen discapacidad 

 
       Trabajo con personas que tienen discapacidad 

       Yo soy una persona que tengo una discapacidad 

 

4) ¿Cómo ha manejado la situación  de un usuario con  discapacidad? 

R:    

___________________________________________________________________________

________ 

 

5) ¿Conoce algunas normas jurídicas para las personas con discapacidad? 

menciónelas  

R: 

 

 

6) ¿En su horario de tiempo disponible has tenido capacitación en el área de 

discapacidad? 

R: 

 

 

7) ¿Cómo considera usted que se obtiene una discapacidad? 

R:  

 

 

8)  ¿Qué aspectos, conceptos o características te gustaría reforzar sobre  

discapacidad? 

R: 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

____________________________________________________ 
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Conversatorio de Maickel Melamed “Gente que puede” 
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Carta de solicitud de Ayuda para el conversatorio de 

“Discapacidad vs Enfermedad”  

 

Caracas, 31 de mayo de 2017 

Ciudadana 
Lic. Aurimer  Meza 
Directora de la ORGANIZACIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL  (OBE)  
Presente 
 
Ante todo reciba un cordial saludo. 
 

Somos estudiantes de la Escuela de Trabajo Social, actualmente nos 
encontramos realizando las pasantías profesionales, en el departamento de trabajo 
social de OBE de Humanidades. Nuestro proyecto está enfocado a fortalecer los 
conocimientos de los trabajadores sociales en cuanto a la atención a los estudiantes con 
discapacidad. 

Es por esta razón que se tiene planificado impartir un taller, el cual se tiene 
estimado realizarse el 19 o 26 de Mayo del presente año dependiendo de la situación 
que emana nuestro país, en el horario comprendido de 8:30am - 1:00pm en la Sala de 
Usos Múltiples de la Escuela de Trabajo Social. 

Nos dirigimos a usted con la finalidad de solicitar una ayuda de logística (agua, 
frutas) para la realización del taller con una capacidad de 50 personas en las que se 
incluyen los trabajadores sociales de los departamentos de OBE  y estudiantes de la 
escuela de Trabajo social.  
 Desde ya reciba nuestro mayor agradecimiento por su atención y apoyo a esta 
solicitud, esperando su pronta respuesta. 

 
Atentamente 

 
Pasantes de Trabajo Social  

Br. Quiñones Nitaryali 
04169048496 

nitaryaliquinones@gmail.com 
Br. Rivero Mariana 

04126161813 
riveromariana92@gmail.com 

Br. Rojas Noris 
04264119059 

norisreducv@gmail.com 
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Invitación al Conversatorio “Discapacidad vs Enfermedad” 
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Conversatorio “Enfermedad vs Discapacidad” 
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Lista de asistencia del Conversatorio Discapacidad vs Enfermedad 

 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

CÉDULA CORREO  FIRMA 
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CONTROL DE ASISTENCIA PASANTES DE OBE 2017 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PASANTE: ______________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA HORA  HORAS 
ACADÉMICAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS FIRMA DEL 
TUTOR 

INSTITUCIONAL 

FIRMA DEL 
PASANTE DESDE HASTA 
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Carta a la Lic. Leggy Justo para solicitar la población total de 

estudiantes con Discapacidad de la Facultad de Humanidades  

 

Caracas, 20 Junio  de 2017 

Departamento del Servicio Estudiantil de la Facultad de Humanidades 

Lic. Leggy Justo 

Ante todo recibe un cordial saludo. 

Yo Mariana Rivero junto a dos compañeras más Rojas Noris y  Quiñones 

Nitaryali, quienes cursamos el 5to año de trabajo social en la Universidad Central 

de Venezuela, y para optar el título universitario realizamos las pasantías en la 

Organización de Bienestar estudiantil (OBE) específicamente en la Facultad de 

Humanidades, siendo nuestra tutora institucional la Lic. Indy Pacheco. 

Realizamos una serie de actividades con la finalidad actualizar la  

información que poseen los trabajadores sociales en cuanto a manejo de 

términos, definición, tipos de discapacidad, instituciones internas y externas a la 

UCV que trabajen en función de atender a los estudiantes con discapacidad. El 

motivo de la presente es para solicitar de su colaboración en cuanto a una 

información relacionada con los estudiantes con discapacidad. Para ser más 

específico  necesitamos conocer la población de estudiantes con discapacidad 

pertenecientes  a la facultad de Humanidades. 

Realizamos una actividad en la Facultad junto a OBE para renovar a los 

estudiantes becarios y allí encontramos un total de 16 estudiantes con 

discapacidad, sin embargo, necesitamos la población completa, el cual será de 

gran importancia para nuestro trabajo especia de grado. 

Sin más que decir, esperando su valiosa colaboración. 

Pasantes de OBE: 

Quiñones Nitaryali 

Rivero Mariana 

Rojas Noris 
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Reflexión de Alejandro Blanco Parra, Estudiante de la Escuela de la 

Bibliotecología y Archivología  

Por ser una persona con discapacidad motora, usuario de silla de 

ruedas, las barreras sociales que inciden de manera negativa en la correcta 

prosecución académica de mi carrera, han venido dadas, hasta los momentos no 

por la barrera actitudinal sino por la barrera arquitectónica. Es decir, la falta de 

diseño universal dentro del campus universitario hace a veces, que mi 

discapacidad juegue un papel importante, se magnifique, dentro de mi vida 

universitaria. Estas barreras arquitectónicas en la UCV son diversas y van, 

desde el hecho de sólo contar con un baño (cubículo en realidad) en todo el 

edificio sede de la FHyE, que es donde me desenvuelvo, con rampas con un 

grado de inclinación muy grande y sin anti resbalantes, lo que  dificulta su 

transitar de manera autónoma para usuarios de silla de ruedas o cualquier ayuda 

técnica que cumpla la misma función. En la Biblioteca Central, no hay acceso al 

área de Humanidades, para personas en silla de rueda, porque el ascensor no 

llega hasta esa área. 

En cuanto al Servicio del Comedor, prestado por OBE, tengo 

inconvenientes similares, ya que el área de comedor no es accesible, dentro del 

área del comedor también influye la barrera actitudinal, ya que más de una 

ocasión he tenido algunos inconvenientes con los empleados que laboran en el 

área, y esto se debe a que los mismos no están entrenados en materia de 

discapacidad, trato, sensibilización etc. Una situación similar ocurre y hasta peor 

ocurre con el Servicio de Transporte, ya que ni siquiera puedo hacer uso del 

mismo, porque las unidades estipuladas para tal fin no son accesibles, para 

alguien que usa una silla de ruedas para desplazarse. 

Pero esto no quiere decir, que mi experiencia en la Universidad pueda 

catalogarse como difícil o complicada, simplemente tengo que poner un esfuerzo 

extra que las demás personas no se ven en la necesidad de realizar, para lograr 

sortear esas barreras y cumplir el mayor de los éxitos los retos que la 

universidad va generando, bien sea nivel académico o algún otro. Como en todo, 

he encontrado gente realmente excelente, dispuesta ayudar y colaborar para 

generar cambios en la Universidad, que son sin duda alguna necesarios. 
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Reflexión de Isaac David Figueroa Montes, Estudiante de la Escuela 

de la Bibliotecología y Archivología.  

 

 Discapacidad Intelectual  

La capacidad de transformar y evadir sentimientos de aprendizaje es real 

diferencia que acatamos cada uno a través de observar y canalizar momentos 

inolvidables por el cual las materias se hacen más fáciles con métodos de 

evaluación convencionales y fácil de entender a través de aspectos críticos y 

analíticos podemos nosotros los discapacitados poder otorgar momentos de 

sabia manera de efectuar ejercicios de redacción , numeración y sistematización 

que converge a posibilidades de absorber mejor el contenido programado a 

evaluar indicando con mayor precisión  la materia analizada y así rescatar eso 

valores estructurales de funcionamiento a través de la memoria y así resguardar 

potencialidades de restitución honorifica de evaluación de un lenguaje vivencial y 

optimista restituyendo los conocimientos durante el semestre en donde la 

situación se vuelva artificial y positiva. 
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Reflexión de Carla Cuervo, Estudiante de la Escuela de Psicología 

En el tiempo que llevo como estudiante de la UCV con discapacidad 

visual, los obstáculos para el desarrollo de actividades académicas y extra 

curriculares se han visto limitadas por falta de señalamientos que permitan al 

estudiante con discapacidad visual orientarse y movilizarse a espacios comunes, 

como salones de clases, baños, departamentos, bibliotecas e incluso el comedor 

de forma independiente; los servicios aunque se encuentran disponibles no 

están a un nivel que permita cubrir las exigencias académicas, tal es el caso del 

centro de apoyo tecnológico para el estudiante con discapacidad visual que está 

ubicado en los espacios de biblioteca central, mejor conocido como red social el 

cual no cuenta con una persona que preste el servicio fijo, a pesar de que tiene 

pasantes entre los cuales me incluyo, se hace menester una persona que 

incentive la utilización del mismo, los equipos que allí se encuentran están 

desactualizados, sin embargo están  operativos como lo son las computadoras, 

la impresora en braille y el onereader; no obstante, el departamento de servicios 

de asesoramiento y apoyo estudiantil o el de organización y bienestar  estudiantil 

me han brindado el apoyo al momento de tener alguna inquietud, falta de 

información, beca, renovación de documentos y asistencia en evaluaciones 

académicas si la materia así lo requiere.  

En las clases a pesar de que cada profesor tiene su metodología, hasta el día de 

hoy no he tenido dificultades con los profesores, siento que tienen la capacitada 

para manejar a un estudiante con discapacidad visual e incluso otras 

discapacidades como psicosociales o intelectuales ya que algunas 

discapacidades no se evidencian, sin embargo he manifestado mis necesidades 

durante las clases y evaluaciones las cuales han sido escuchadas y debatidas 

de forma que pueda ser beneficioso tanto para el profesor como para mí en la 

exigencia de conocimientos en el área. Socialmente son pocos los amigos con 

los que de verdad cuento en la universidad, porque seguimos siendo víctimas 

del prejuicio y aunque mi trayecto ha sido corto hasta el momento, pienso que 

está en nosotros demostrar primero lo que somos capaces de hacer siempre que 

no existan limitantes ambientales o aptitudinales para lograr un mejor desarrollo 

en el proceso de aprendizaje, adaptación e integración en la universidad. 
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